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EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E N

Artícuio 1o.-Aprobar el Reglamento del Personal, Manual de Misiones y Funciones y el 
Organigrama de. la Auditoria General de la Provincia, conforme a lo establecido en el 
artículo 47, primer párrafo de la Ley 7.103, que como Anexos I; II y III forman parte de la 
presente.

Art. 2°.- Registrar, Comunicar, Publicar y Archivar

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del

RAMON R. C
s í ; c r e t a r k \ ______________
CAMARA DE DIPUTADOS
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REGLAMENTO DEL PERSONA 1, I)K LA
AUDITORIA GENERAL DE LA PROVINCIA

TÍTULO I

ÁMU1TO DE APLICACIÓN

Artículo IV  Contenido. 1:1 presente Reglamento regirá para el personal 
permanente y no permanente que presten servicios en la Auditoria General de la 
Provincia.

TITULO / /  

fNGRLSO

Art.2".- Condiciones. El ingreso se liará previa acreditación de las siguientes 
condiciones:

a) Ser argentino nativo o naturalizado con un (I) año de ejercicio en la 
ciudadanía.

b) Idoneidad para la función, mediante los regímenes de concurso público o 
métodos objetivos de selección que se establezcan según el cargo a cubrir.
c) Condiciones morales y de conducta.
d) Aptitud psico-fisica para la función, la que seiá compiobada a través de 
exámenes que se dispongan a tales efectos.
e)Tcnor 18 años cumplidos.

J".- Impedimento. No podrán ingresar:
’;' !j a) t i  condenado por delito doloso grave o en perjuicio de la 
// Administración Pública nacional, provincial o municipal.

'/ b) El inhabilitado para cjcrccr cargos públicos, mientras dure la 
inhabilitación.

c) El fallido hasta que obtenga su rehabilitación.
d) El sancionado con exoneración en el ámbito nacional, provincial o 
municipal.
c) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales,
f) El que desempeñe otro cargo en el ámbito oficial o privado, de _ 
manifiesta incompatibilidad ¿tica o material con las funciones de la (  \



g)Lil agente tic la Administración Pública, que se hubiere acodillo al Retiro 
Voluntario, de conformidad a la Ley N° 6.583 y sus modificatorias.

A rt.>4".- Declaraciún .Jurada.Los postulantes deberán presentar declaración 
jurada sobre la inexistencia de impedimentos para el cargo mediante la firma de 
un formulario que contenga, por lo menos, la transcripción textual del articulo 
anterior.

A rt.5".- Ingreso y reingreso. III personal puede ingresar o icingresar como 
personal permanente o no permanente.

Airt.6".- Personal no permanente. III personal que ingrese como no permanente 
lo liará en las siguientes condiciones de revista:

a) De gabinete.
b) Contratado.
c) 'Transitorio.

Art. 7".—Personal de gabinete. Funciones. 1:1 personal de gabinete será afectado 
a la realización de estudios, asesoramiento u otra tarca especifica encomendada 
por el Colegio de Auditores, liste personal ccsará automáticamente al término de 
la gestión de la autoridad que solicitó su nombramiento, o también por la 
cruicclación de su designación, en cualquier momento, por decisión de aquel 
Funcionario.

A rt.8".- Personal tic gabinete. Disposiciones. 1:1 personal de gabinete se regirá 
por las siguientes disposiciones:

a) Integrará un plantel que deberá estar incluido cu la cstiuclura
b) Será designado por el Colegio de Auditores Generales.

I? c)Pcrcibirá las remuneraciones lijadas en la estructura y cuadro de cargos de 
¡; acuerdo a su nivel.
'/ d)No podrá ser adscripto ni trasladado.

III personal permanente no podrá pasar a revistar como personal de 
gabinete sin su previo y expreso consentimiento. I.:n este supuesto se 
procederá conforme a la modalidad prevista por el articulo 23 del presente, 
con el adicional contemplado en el articulo 20 . si existiere diferencia de 
remuneración. .

A rt.9.- Personal contratado. 1:1 personal contratado por el Colegio de Auditores 
será afectado exclusivamente a la realización de servicios que. por su naturaleza y 
transitoriedad, asi como por la especificidad de los conocimientos del agente 
contratado, no puedan ser cumplidos por personal permanente, no debiendo
d e s e m p e ñ a r  } \ > n r i n n r » c  r l i c f i n t n c  Hr* Ihq n h l r r i r l r K  r n  r*l r n n t r n t n



A rt.10.- Locación de semeios. En los contratos de locación de servicios se hmán 
constar, entre otros, los siguientes, dalos:

1) Categoría cscalafonaria a la cual se equipara al agente, de acuerdo con lo 
establecido en la planta de personal permanente.
2 ) Detalle de los servicios a realizar, lugar, modalidad y demás 
especificaciones sobre la prestación de los mismos.
3) Duración del contrato.
4) Cláusula de rescisión a favor de la Auditoria General de la Provincia. La 
renovación del contrato deberá ser expresa. En ningún caso podrán colocarse 
cláusulas que impliquen su renovación tácita.

A r t. I I .-  Personal transitorio. El personal transitorio es el perteneciente a las 
Arcas Técnicas, ingresado por concurso público o a las Areas de Apoyo mediante 
métodos objetivos de selección, hasta tanto se cumplan los requisitos establecidos 
en el articulo 13.

A rt 1 2 .- Derechos. El personal tiene derecho a.
a) Estabilidad.
b) Retribución por servicios prestados.
c) Igualdad de oportunidades en la carrera administrativa
d) Capacitación permanente.
e) Licencias y justificaciones.
f) Compensaciones.
g) Asistencia social para si y para su familia.
h) Interponer recursos.
i) Jubilación o retiro, 
j)  Renuncia.

Art. 13.- Estabilidad. La estabilidad se adquirirá luego de haber cumplido seis (6) 
meses de servicio efectivo y haber aprobado satisfactoriamente la primera 
evaluación de su desempeño.

La estabilidad no es extensiva n la función que desempeñe el agente; sin 
perjuicio de ello, la asignación de funciones debe efectuarse indefectiblemente 
previendo el cumplimiento de las tarcas propias del nivel cscalalonario en que 
revistare el

TITULO 111

DERECHOS



A rt.H .- Alcance. De líos derechos enumerados, sólo alcanzarán al personal no 
permanente, de gabinete y transitorio, los contemplados en los incisos b). d). c). 
tí), h) y j)  del articulo 12 con las salvedades que en cada caso correspondan.

lil personal contratado queda excluido del presente régimen debiendo 
regirse por lo establecido en las cláusulas suscriptas en su contrato.

El derecho a la renuncia no le alcanzará al personal contratado, que se 
regirá por lo que establezca el contrato respectivo.

TÍTULO IV 

DEBERES V PROHIBICIONES

Art.15.- Deberes. Sin perjuicio de los que particularmente establezcan otras 
normas, el personal tiene los siguientes deberes:

a) Prestar servicio en forma personal con eficiencia, dedicación y
responsabilidad en el lugar, horario y condiciones que determinen 
las disposiciones pertinentes, y desempeñar cualquier puesto o 
tarca compatible con su carácter de empleado, que le sea 
encomendado.

b) Permanecer en el cargo en el caso de renuncia por el termino (30) de 
treinta dias, si antes no fuera reemplazado o aceptada su dimisión, 
o autorizado a cesar en sus funciones.

c) Obedecer y ejecutar todas las resoluciones, disposiciones y órdenes 
emanadas de los superiores jerárquicos competentes que tengan por 
objeto la realización de actos de servicio que correspondan a la 
función del agente.

d) Someterse a las pruebas de competencia que se determinen, asi como a 
los exámenes psico-fisicos pertinentes.

c) Adoptar oportunamente las medidas conducentes a la buena marcha de 
las tarcas o funciones a su cargo y responder por el correcto 
rendimiento y disciplina del personal a sus órdenes.

0 Velar por los intereses de la Auditoria, asi como por la conservación de 
los bienes que integran su patrimonio o que sean confiados a su 
custodia, y llevar a conocimiento de la superioridad todo acto o 
procedimiento que pudiera signilicar una amenaza o. causarle algún 
perjuicio.

g) Guardar secreto de todo asunto del servicio que deba permanecer en 
reserva en razón de su naturaleza o de instrucciones especiales, con 
excepción de aquellos supuestos que las normas jurídicas releven de la



h) Declarar bajo.juramento la nómina tic familiares a su cargo y comunicar
(Icnlro (Icl pla/.o de treinta dias de producido, el cambio de estado civil
o variante de carácter familiar, acompañando la documentación 
correspondiente.

i) Mantener permanentemente actualizada la información referente al 
domicilio y comunicar su residencia en el caso de comisiones 
especiales en el interior o exterior del pais. .Suministrar loda 
información que le sen requerida por ser necesaria para los icgistios de 
la Auditoría.

j)  Observar en el servicio y lucra de el, una conducta decorosa y digna de 
la consideración y de la confianza que su función exigiere 

k) Excusarse de intervenir en todo aquello en que su actuación pueda 
originar interpretaciones de parcialidad o se incurra en 
incompatibilidad etica c de cualquier otra naturaleza.

I) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
incompatibilidad y acumulación de cargos.

Declarar a tal efecto, bajo juramento, su carácter de jubilado, retirado o 
pensionado, asi corno los cargos oficiales o actividades privadas de 
carácter profesional, comercial, industrial, inclusive cooperativas, o. de 
algún modo remuneradas.
ni) Prestar conformidad escrita a las disposiciones del presente 
Reglamento.

Art. 16.- Prohibiciones. Queda prohibido al personal, sin perjuicio de lo que 
establezcan al respecto las normas especiales:

a) Desempeñar otro empleo o tarcas remuneradas en violación de las 
condiciones establecidas en el articulo .1 " inciso I) del presente Reglamento.
b) Mantener vinculaciones que le representen beneficios con entidades y 
personas físicas o jurídicas que tengan relaciones con la Auditoria y con los 
entes sometidos a su control.
c) Intervenir o tener injerencia en asuntos de terceros que se relacionen con In 
Auditoria y sus entes bajo control, en el supuesto del inciso anterior.
d) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, 
concesiones, . franquicias o adjudicaciones celebrados o en curso de 
celebración en tanto corresponda la intervención o sea parte la Auditoria 
General de la Provincia.
c) Valerse de informaciones relacionadas con el servicio, de las que tenga 
conocimiento directo o indirecto, para los fines ajenos al mismo; o comunicar
o divulgar detalles sobre operaciones con respecto a las cuales deba guardar 
secreto.
I) Recibir dádivas, recompensas, obsequios, o cualquier otra 'ventaja con 
motivo de sus funciones.



g) Utilizar para laicas particulares. ios elementos de transporte, y útiles de 
trabajo destinados al servicio oficial, y los servicios del personal a sus 
órdenes.
Ii) Realizar gestiones á través de personas extrañas a las que jerárquicamente 
corresponda, en todo lo relacionado con los derechos y obligaciones 
establecidas cu este Reglamento.
i) Realizar propaganda o coacción política con motivo del desempeño de sus 
luncioiics, valiéndose directa o indirectamente de facultades o prerrogativas 
inherentes a las mismas, cualquiera sea el ámbito en que aquellas se lleven a 
cabo.

TÍ TULO V

REGIMEN DE ACUMULACIÓN I)E CARGOS

INCOMPATIBILIDADES

Art. 17.- Incompatibilidades. III desempeño de cargo en la Auditoria General de 
la Provincia será incompatible con el ejercicio de otro en el orden nacional, 
provincial o municipal, con las excepciones establecidas o consagradas por las 
leyes de la Provincia y sus reglamentaciones.

TÍTULO VI

SI TUACIONES DE REVISTA

Art. 18.- Servicio efectivo cu la función-Exccpcioncs: Ll personal permanente 
deberá cumplir servicio electivo en las funciones para las cuales bava sido 
designado.

No obstante podrán revistar transitoriamente con las modalidades que se 
especifiquen en esta reglamentación,

a) Ejercicio'de Cargo superior.
b) En comisión de servicio.
c) Adscripto.

SUBHOGANC1Á

Art. 19,- Pago de .siil)ro|>:iiicin: Ll pago por subrogancia es el derecho que tiene 
el agente a percibir una sobre asignación, consistcnlc en la diferencia entre la 
remuneración y adicionales asignados a la categoría que revista y los que

C;.;:a



corresponden por el cargo de mayor jerarquía.que pasa a desempeñar 
transitoriamente en subrogancia.

Ai't.20.- Requisitos: Se procederá al pago de la subrogancia cuando:
1) El titular del cargo se encuentre:

a) Suspendido.
b) Adscripto.
c) Afectado a otro organismo.
d) Desempeñando otro cargo o función.
c) En uso de cualquier tipo de licencia, a excepción de la anual 

reglamentaria.
Cuando el titular hiciera uso de su licencia anual reglamentaria, el 

reemplazo será obligatorio para el subrogante, sin derecho a retribución alguna 
salvo que, por esta causal, y pof reemplazos sucesivos, tal periodo exceda de los 
treinta y cinco días corridos, en cuyo caso corresponderá la percepción por 
subrogancia, a partir del treintiscisavo dia.

2) El agente subrogante se desempeñe en ambos cargos 
simultáneamente,salvo cuando por las características del cargo superior 
resulte imposible el desempeño simultáneo, circunstancia que deberá ser 
debidamente valorada c informada por el titular de la Repartición.
3) El reemplazo abarque un periodo continuado de más de diez (10) días 
corridos, en cuyo caso el pago por subrogancia será abonado integramente 
con carácter retroactivo al primer dia de desempeño en el cargo de mayor 
jerarquía;
4) El agente subrogante desempeñe en forma real y efectiva el cargo de 
mayor jerarquía.
5) El agente a quien se le asigne las funciones de mayor jerarquía 
pertenezca al mismo agrupamiento y tramo a que corresponda el cargo que 
pasa a subrogar.
6) El agente subrogante reviste en categoría inmediata inferior a la que 
corresponda el cargo a subrogar y reúna los requisitos del mismo.

En el supuesto debidamente comprobado de que sea imposible la 
observancia de los requisitos establecidos en los incisos 5) y 0) se optará por 
aquellos agentes que reúnan condiciones similares o más aproximadas a las 
exigidas para la cobertura del cargo a subrogar.

IN T E R IN A T O

Art.2I.-lntcr¡nato-(lcsignacióii y percepción de haberes: Se denomina 
interinato a la cobertura transitoria de un cargo vacante



La designación como personal interino deberá recaer en lodos los casos 
sobre agentes de Planta Permanente dependientes de la Auditoria General de la 
Provincia.

La designación como personal interino implica la retención dcl cargo dcl 
que es titular y dará dcrccho al agente a percibir la remuneración y adicionales a la 
catcyoria dcl cargo vacante, a partir de la fecha de toma de posesión.

Arl.22.- Comisión de servido. Considerase en comisión de servicio al agente 
afectado a otra dependencia, dentro o fuera de la jurisdicción presupuestaria en la 
que reviste, con el fin de cumplir una misión especifica, concreta y temporaria que 
responda a las necesidades de la Auditoria General de la Provincia.

Ar(.23.- Adscripción. Entiéndase por adscripción la situación dcl empleado que 
es desafectado de las tarcas inherentes al cargo que revista presupuestariamente 
para pasar a desempeñar, con carácter transitorio y a requerimiento de otro 
organismo, repartición o dependencia, funciones tendientes a satisfacer 
necesidades excepcionales propias dcl área solicitante. El Colegio de Auditores 
reglamentará mediante resolución dictada al efecto, las condiciones de adscripción 
dcl personal de la Auditoria General de la Provincia.

TÍTULO VII

CARRERA ADMINISTRATIVA

A rt.24.- Principios. El personal dependiente de la Auditoria General de la 
Provincia, tendrá dcrccho a una carrera administrativa basada en los principios de 
idorcidad, formación profesional y antigüedad. A tal efecto, el Colegio de 
Auditores reglamentará los concursos públicos previstos en el nit. 32 inc. m) de la 
Ley N° 7.103. El personal dcl área de apoyo se regirá por lo dispuesto en los arts. 
26 y 27 dcl presente.

A rt.25.- Ascenso. III ascenso en la carrera administrativa podrá hacerse por 
progresión de categoría, por promoción, o por concurso público.

Arl.26.- Ascenso por progresión. Todo empleado comienza su carrera 
administrativa en la categoría dada por su nivel ‘ de ingreso conforme su 
designación como personal permanente. El ascenso de catcgorias por progresión 
en la carrera se realiza sobre la base de la idoneidad, merituada por la evaluación; 
la formación profesional, determinada por los cursos de capacitación realizados, y 
por la antigüedad, es decir, el tiempo de permanencia en la categoría de la que se 
quiera ascender.

Oé O/#.



Ar(.27.- Ascenso por promoción. Se denomina promoción en la carrera 
administrativa, a la posibilidad de ascender una o más categorías, a través de un 
examen técnico-profesional y de aptitudes, el que será oportunamente 
reglamentado por el Colegio de Auditores.

TÍTULO VIH

EVALUACIÓN

Art.28.- Plazos máximos entre evaluación y evaluación. El personal de la 
Auditoría General de la Provincia deberá ser evaluado, por lo menos, cada dos 
años.

A rt.29.- Contenido. La evaluación deberá realizarse sobre el desarrollo de su 
actividad individual y en su relación con el equipo de trabajo al que pertenece.

Art.30.- Revisión de desempeño, Entre dos evaluaciones podrá realizarse una 
revisión del desempeño de la tarca según los objetivos laborales fijados para 
constatar su marcha, modificar alguno de sus puntos y/o localizar y resolver los 
problemas que pudieren producirse. Esta revisión será facultativa del Colegio de 
Auditores y se llevará a cabo a pedido de cualquiera de las partes (gerente o 
evaluado).

A rt.31.- Evaluación extraordinaria. Sin perjuicio de lo antes determinado, se 
podrán realizar evaluaciones en las oportunidades que considere pertinente el 
Colegio de Auditores.

A rt.32.- Evaluación gnipal. Es la evaluación de dos o más equipos de trabajo a 
cargo de un jefe/gerente y deberá ser realizada por el gerente superior en función 
de la reglamentación que, en el caso, disponga el Colegio tic Auditores.

TÍ TULO IX

JORNADA LABORAL

Art.33.- Jornada laboral. Disponibilidad horaria. La jornada laboral será de 
seis horas diarias, de lunes a viernes, con una extensión de 2 horas diarias, no 
acumulativas, cuando razones de servicio lo requieran y así lo disponga cualquier 
Auditor General.

l| r.o Co,:h Fbl dol Orininal



Al t.34.- Trabajo en horas o días inhábiles. Con la salvedad de lo dispuesto en 
el articulo anterior, los trabajos cumplidos en dias u horas inhábiles, generarán un 
descanso compensatorio en la misma proporción que la cantidad de horas 
trabajadas, el que será otorgado conforme las necesidades dcl órgano lo permitan.

La autorización previa para la prestación de tales servicios lucra de 
jornada deberá fundarse en reales necesidades de servicio y será competencia 
exclusiva de los señores Auditores Generales.

Esta compensación no podrá transformarse en compensación pecuniaria 
excepto que se produzca la extinción de la relación laboral.

Arl.35.- Permisos para salidas particulares y oficiales
a) Salidas Particulares.

Todo el personal podrá ausentarse de su lugar de trabajo por Asuntos 
Particulares dentro dcl horario obligatorio de prestación de servicios hasta 
( 1 2 ) doce horas por año calendario sin deducción de sus haberes..
El uso de este beneficio estará condicionado a la previa autorización de los 
señores Auditores Generales o responsables dcl área.
Sólo podrá concederse el beneficio cuando se trate de impostergables 
razones particulares y en todos los casos, supeditadas a las necesidades dcl 
servicio.
El Departamento de decursos Humanos realizará el control de las salidas 
particulares archivando a tal fin los formularios de permiso donde conste la 
fccha, hora de salida y regreso y las firmas dcl Auditor General, o 
responsable dcl área y dcl agente solicitante.
El beneficio se otorgará en forma fraccionada y ninguna fracción podrá ser 
igual o mayor a la cantidad de horas asignadas para la jornada normal de 
trabajo.

Agotadas las doce (12) horas en el año calendario y por impostergables 
razones particulares, previamente evaluadas por el Colegio de Auditores, 
podrá autorizarse hasta doce ( 12) horas más por año calendario con el 
proporcional descuento de haberes.
Con una anticipación de veinticuatro (24) horas, mediando autorización 
dcl Auditor General dcl área, el personal podrá solicitar y hacer uso.de la 
salida particular en la jornada subsiguiente, quedando exceptuado dcl 
registro dcl horario de ingreso de dicha jornada.
El hacer uso de salidas por razones particulares sin el cumplimiento de los 
requisitos detallados en el presente articulo será considerado abandono de 
servicio y hará pasible al agente de las pertinentes sautiuDCs disciplinarias.

Co C-:;:h Fiel
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1)) Salidas Oficiales.
Las salidas por asuntos oficiales deberán ser autorizadas por los señores 
Auditores Generales.
Se habilitará en el Departamento de Recursos Humanos un registro en el 
(|uc se archivarán los permisos donde consten la fecha, hora de salida y 
regreso, firma del funcionario autorizante y agente encomendado, destino 
y motivo de la salida.
El personal que se encuentre en uso de salida oficial y el cumplimiento del 
cometido supere el horario de egreso de su jornada habilitada, será 
eximido del registro de salida sin derecho a compensación alguna, 
situación que deberá justificar ante el funcionario autorizante.
I£l no cumplimiento de los requisitos detallados será considerado como 
abandono de servicio con las correspondientes sanciones disciplinarias.

La ausencia del personal que previa comunicación se retirara para 
declarar por sumarios, funciones de perito, testimoniales y en cualquier 
otra carga pública emanada de autoridad competente, será considerada 
como salida oficial.

TÍ TULO X

REGIMEN DE LICENCIAS, FRANQUICIAS Y JUSTIFICACIONES

Capitulo I

ÁMIMTO DE APLICACIÓN - DERECHOS

Arl.36.- Ambito de Aplicación, lil personal permanente y no permanente ya sea 
de gabinete o transitorio, tendrá derecho a las licencias, justificaciones y 
franquicias consignadas en este capitulo, con las excepciones que el mismo preve 
en cada caso.

Respecto al personal contratado, queda excluido, conforme a lo estipulado 
en el presente Reglamento. -

Art.37.- Personal adscripto. Al personal adscripto se le aplicará en materia de 
licencias, justificaciones y franquicias las disposiciones vigentes en el organismo 
de origen.El personal adscripto cobrará sus haberes en cl.lugar de origen y no 
tendrá ningún derecho a percibir diferencia alguna de Auditoria General de la 
Provincia. Las siguientes licencias: anual ordinaria, afecciones o lesiones de corlo 
tratamiento, asistencia del grupo familiar, para rendir exámenes y por matrimonio 
del agente o de sus hijos, asi como también las justificaciones de inasistencias y 
franquicias, serán acordadas por la Auditoria General de la Provincia y



A rt.38- Derechos. Los agentes tendrán derecho a tas licencias, justificaciones y 
franquicias que se enuncian seguidamente, conforme las exclusiones y 
disposiciones de este título:

a) Licencia anual ordinaria.
b) Licencia por alecciones de corto tratamiento, 
e) Licencia por afecciones de largo tratamiento.
d) Licencia por enfermedad profesional.
e) Licencia por accidentes de trabajo.
0 Licencia por maternidad.
g) Licencia por guarda y adopción.
h) Licencia por paternidad.
i) Licencia por matrimonio
j)  Licencia por enfermedad o accidente de familiares, 
k) Licencia para atención de hijos con díscapacídades ncurológicas.
I) Licencia por fallecimiento de familiar, 
m) Licencia por examen.
II) Licencia por estudios, investigaciones y becas.
0) Licencia por candidatura de cargos electivos.
p) Licencia por actividades culturales y deportivas no rentadas.
q) Licencia por ejercicio de cargos electivos o funciones superiores de
gobierno.
r) Licencia por ejercicio de cargos sin estabilidad o de mayor jerarquía, 
s) Licencia gremial.
1) Licencia por asuntos particulares..
u) Licencia por graves asuntos de familia o fuerza mayor, 
v) Justificación de inasistencias.
’-v) Franquicias.

Capitulo II

LICENCIA ANUAL ORDINARIA

Arl.39.-Tcrminos. Antigüedad. Transferencia. Fecha de Antigüedad. 
Antigüedad mínima para usufructo; El periodo de licencia se otorgará con goce 
íntegro de haberes, siendo obligatorias su concesión y utilización cíe acuerdo a las 
siguientes normas:

a) Términos.- El término de esta licencia será fijado en relación con la 
antigüedad que registre el agente al 31 de diciembre del año al que 
corresponda el beneficio y de acuerdo a la siguiente escala:
I) Diez (10) días hábiles cuando la antigüedad sea mayor de un (I) 

aíio y no c.xccda de cinco (5).
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2 ) Quince (15) días hábiles cuando la antigüedad sen mayor de cinco 
(5) años y no exceda de diez (10).

3) Veinte (20) dias hábiles cuando la antigüedad sea mayor de diez 
( 1 0 ) años y no exceda de quince ( 15).

4) Veinticinco (25) dias hábiles cuando la antigüedad sea mayor de 
quince (15) años y no exceda de veinte (20).

5) Treinta (30) dias hábiles cuando la antigüedad sea mayor de veinte 
(20) años.

b) Antigüedad.- Para el cómputo de la antigüedad a los efectos de este 
beneficio, se considerarán los servicios no simultáneos prestados en la 
Administración Pública Provincial, Nacional o Municipal y los servicios 
docentes prestados en establecimientos de gestión pública y de gestión privada 
reconocidos oficialmente.
El personal que reviste la condición de jubilado o retirado, no podrá computar 
la antigüedad anterior al otorgamiento dcl beneficio provisional de que se 
trate.

c) Postergación o fraccionnmicnto.-La licencia no podrá ser fraccionada, 
postergada o acumulada al de otro año calendario, salvo que mediaren 
estrictas razones de servicio debidamente acreditadas, no pudiendo por esta 
causa aplazarse por más de un ( I ) año .
Si fracccionada, postergada o acumulada la licencia, al cabo de un año no se 
usufructuara, el derecho a la misma se pierde sin que quepa compensación 
dincraria alguna, a menos que haya sido solicitada y denegada por el Colegio 
de Auditores.

d) Fecha de utilización.- A los efectos dcl otorgamiento de esta licencia, se 
considerará el periodo comprendido entre el Io de diciembre dcl año al que 
corresponde y el 30 de noviembre dcl año siguiente. Podrá el Colegio de 
Auditores disponer periodos determinados de usufructo de las licencias 
ordinarias a efectos de armonizar los derechos con las necesidades dcl 
servicio.

c) Antigüedad mínima para su usufructo.- 1:1 personal deberá haber 
prestado servicio por un lapso no inferior a seis (6) meses en la Auditoria 
General de la Provincia para usufructuar la licencia correspondiente. De 
registrar una prestación menor le corresponderá una licencia proporcional al 
tiempo trabajado.
A este efecto se computará una doccava (1/12) parte de la licencia anual que 
corresponda p



Art.40.- Períodos excluidos del cómputo de la licencia anual ordinaria: Los 
periodos en que el agente no preste servicios por hallarse en uso de licencias por 
afecciones o lesiones de largo tratamiento, accidentes de trabajo o enfermedad 
profesional y las sin goce de sueldo -excluida la licencia por maternidad- 110 
generarán derecho a la licencia anual ordinaria.-

Capitulo l ! l

INTERRUPCIÓN DE LA LICENCIA ANUAL ORDINARIA

Art.4L- Causales de interrupción. La licencia anual del agente se interrumpirá 
en los casos siguientes:

a) Por accidente.
b) Por enfermedad de largo tratamiento.
c) Por maternidad.
d) Por razones imperiosas de servicio.

, En los casos a), b) y c), concluida la causal, el agente continuará en uso 
de la licencia anual sin que se considere que hubiere existido fraccionamiento de 
la mi?ma.

Capitulo IV .

LICENCIAS ESPECIALES

A.- PARA EL TRATAMIENTO DE SALUD

1) Afecciones de corto tratamiento

Art.42.- Afecciones de corto tratamiento del personal permanente. Mediante 
certificado emitido por el personal medico habilitado por |a Auditoria General de 
la Provincia, en los casos de afecciones de corto tratamiento que inhabiliten para 
el desempeño del trabajo, incluidas operaciones quirúrgicas menores, se 
concederá, para el personal permanente, hasta quince (15) dias corridos de 
licencia por año calendario, en forma continua o discontinua, con percepción 
integra de haberes. Vencido este plazo, cualquier otra licencia que sea necesaria 
acordar en el curso del año por las causales enunciadas, será sin goce de haberes.

Art.43.- Afecciones de corto tratamiento del personal no permanente. Se
' concederá a este personal siete (7) dias de licencia continua o discontinua, siempre 
que acredite una antigüedad en la Administración Pública no inferior a seis (6) 
meses.
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Disposiciones comunes al personal permanente y no permanente, de gabinete
y transitorio

A rt.44.- Incompatibilidad. Cesantía. Descuento de Haberes. Las licencias que 
se otorgan para recuperar la salud, comprenderán todas las funciones que 
desempeñe el personal y se considerarán simultáneamente en lodos los cargos que 
revista, siendo incompatible con el desempeño de cualquier función pública o 
privada. Sin perjuicio de la cesantía del agente, la incompatibilidad dará lugar al 
descuento de haberes devengados durante el período de licencia.

Art.45.- Comunicación fehaciente y oportuna. Sanción. El agente deberá dar 
awiso de la enfermedad y del lugar en que se encuentra en el plazo que fije la 
reglamentación y el mismo dia en el que estuviere imposibilitado de concurrir por 
alguna de las causas previstas en este capítulo. Mientras 110 lo haga, perderá el. 
derecho a percibir la remuneración, salvo que la existencia de la enfermedad o 
accidente, teniendo en consideración su carácter y gravedad, resulte luego 
inequívocamente acreditada.

Art.46.- Intervención medica obligatoria. El personal deberá requerir 
intervención medica cuando:

a) No pueda desempeñar sus funciones por enfermedad o accidente;
b) Deba interrumpir sus vacaciones por enfermedad de largo tratamiento o 
accidente
c) Solicite licencia por atención de familiar y d) por maternidad.

2) Afecciones de largo tratamiento

Art.47.- Afcccioncs de largo tratamiento del personal permanente. Por 
afcccioncs de largo tratamiento que inhabiliten para el desempeño del trabajo o 
por motivos que aconsejen la integración o el alejamiento del agente por razones 
de profilaxis y seguridad, se concederá para el personal permanente hasta seis (6) 
meses de licencia para una misma o distinta afección, con percepción integra de 
haberes, si la antigüedad del agente lucrc igual o menor de cinco (5) años, y hasta 
un ( 1 ) año si fuere mayor.

Art.48.- Ampliación. Vencido este plazo, subsistiendo la causal que determinó la 
licencia, se concederá ampliación de la misma por el termino de seis (6) meses en 
que el agente percibirá la mitad de su remuneración. S¡ al finalizar el usufructo del • 
beneficio mencionado, aún persistieren los motivos que dieron origen a la 
licencia, tendrá derecho a idéntico lapso sin goce de haberes. Cumplida esta 
prórroga, si aún subsistieren los motivos que dieron origen a la licencia, será
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reconocido por una junta médica designada al efecto y se determinará de acuerdo 
a Lo aconsejado por aquella y en atención a la capacidad laborativa dcl agente:

1) Si existen funciones de la Auditoría que puedan ser desempeñadas por 
el agente

2} 2) Si le correspondería acogerse a los beneficios de la seguridad social.

Arl.49.- Cxtiiicíón de la relación laboral. Si la situación dcl agente no pudiera 
ser encuadrada dentro de las dos anteriores alternativas, quedará extinguida la 
relación laboral sin responsabilidad indemnizatoria alguna, til Colegio de 
Auditores podrá extender los plazos indicados en caso de afecciones terminales de 
conformidad a lo aconsejado por la Junta Médica designada al efecto.

Art.50.- Reintegro y acumulación: Agotado el término de la licencia por largo 
tratamiento y reintegrado a sus funciones, el agente no podrá utilizar el beneficio 
hasta después de dos (2) años.

Si esta licencia se hubiere otorgado en periodos discontinuos, los mismos 
se acumularán hasta completar los plazos señalados, siempre que no mediaren 
entre ellos un termino de dos (2) años sin haber hecho uso de esta licencia. En este 
supuesto los términos utilizados no serán considerados y el agente tendrá dcrccho 
a la totalidad del beneficio.

A rt.51.- Circunstancias excepcionales. Por circunstancias excepcionales y 
previo dictamen de Junta Médica, el Colegio de Auditores podrá conceder esta 
licencia sin las restricciones previstas en el artículo anterior.

A rt.52.- Afecciones de largo tratamiento dcl personal no permanente. 
Corresponderán al agente que acredite seis (0 ) meses como mínimo de antigüedad 
en la Administración Pública Provincial, treinta (30) dias corridos cuando 
concurran las condiciones previstas para el personal permanente.

3) Enfermedad profesional. Accidente de trabajo.

Ait.53.- Enfermedad profesional. Accidente de trabajo, lúi caso de 
enfermedad profesional contraída en acto de servicio o incapacidad temporaria 
originada por el liccho o en ocasión dcl trabajo, se concederá al personal 
permanente y no permanente, de gabinete y transitorio, hasta un ( l)  año de 
licencia con goce de haberes, prorrogablcs en iguales condiciones por otro año. Si 
de cualquiera de estos casos se derivara una incapacidad parcial permanente, 
deberá adecuarse la tarea dcl agente a su nuevo estado



B.-POR MATERNIDAD

Ar(. 54.- Personal permanente y 110 permanente, til personal femenino 
permanente y no permanente, de gabinete y transitorio, gozará de licencia por 
maternidad hasta noventa (90) dias corridos, fraccionados en dos periodos de 
cuarenta y cinco (45) dias anteriores al parto y hasta cuarenta y cinco (45) dias 
posteriores, con goce integro de haberes.

La interesada podrá optar que se le reduzca la licencia anterior al parto, 
que en tal caso 110 podrá ser inferior a treinta (30) dias corridos; el resto del 
período total de licencia se acumulará al de descanso posterior al parlo.

Art.55.- Prctermino. En caso de nacimiento prctermino. se acumulará al 
descanso posterior todo el lapso de licencia que no se hubiere gozado antes del 
parto, hasta completar los noventa (90) dias corridos.

Art.56.- Parto múltiple. En caso de parto múltiple, el periodo siguiente al parto 
se ampliará en diez ( 10) dias corridos por cada alumbramiento posterior ni 
primero, aún en casos de partos múltiples con fetos muertos.

■. 0,7
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Art.57.- Defunción fetal. §i se produjere defunción fetal, se otorgarán quince 
( 15) dias corridos que se sumarán a la licencia ya utilizada.

Art.58.- Trastornos tic! cmbnrazo sobrcvinicntcs ni parlo ocasionados por 
abortos. Cuando los trastornos propios del estado de gravidez o los sobrcvinicntcs 
del parto, asi como los ocasionados por aborto o perdida se prolonguen más de los 
términos establecidos, serán considerados como afecciones de corto o largo 
tratamiento según el caso.

Art.59.- Comunicación fehaciente. Para gozar del beneficio, la interesada deberá 
comunicar fehacientemente su embarazo, con presentación de certificado médico 
en el que conste la fecha probable del parto, debiendo concurrir a estos fines al 
Servicio Medico autorizado.

Art.60.- Falta de comunicación. La falta de comunicación oportuna producirá la 
perdida del derecho a usufructuar la fracción de licencia anterior al parto no 
utilizada.

A 1I . 6 L- Acreditación fehaciente de nacimiento. Para gozar del segundo periodo 
deberá acreditar fehacientemente el nacimiento.
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Art.62.- Conservación dcl empleo. La agente conservará su empleo durante los 
periodos indicados y gozará de las asignaciones que le confieren los sistemas de 
seguridad social según la reglamentación vigente.

Arl.63.- Cambio de función. A petición de la agente y previa certificación dcl 
Servicio Medico competente que asi lo aconseje, podrá acordarse cambio de 
destina o tarea a partir de la concepción y hasta el comienzo de la licencia por 
maternidad.

C.- POR GUARDA Y ADOPCIÓN

Art.64.- Por guarda y adopción. El personal, permanente y no permanente, de 
gabinete y transitorio, cualquiera fuera su estado civil y el empleado varón soltero, 
viudo o divorciado que por resolución de autoridad competente obtenga la guarda 
de un menor con fines de adopción, tendrá derecho a licencia con goce integro de 
haberes a partir dcl dia hábil siguiente al de la presentación dcl certificado de 
tenencia provisoria o testimonio de sentencia firme que la acuerda, en los 
siguientes supuestos:

Cuando el adoptado fuere un menor de hasta un ( 1 ) mes de edad, se le 
otorgarán treinta (30) días corridos.

Cuando el menor tuviere hasta seis (ó) meses, se le otorgarán quince ( 15) 
dias corridos.

Cuando el menor tuviere más de seis (6) meses y hasta tres (3) años, se 
otorgarán diez ( 1 0 ) dias corridos.

; En el supuesto de adopción múltiple y simultánea, por cada adopción que 
Y,''-exceda la primera, se incrementarán los dias de la siguiente forma:
"  plasta un ( I) mes de edad: diez ( 1 0 ) dins corridos.
* /-'-Hastá trcs (3) meses de edad: siete (7) dias corridos.

-Hasta seis (6 ) meses de edad: tres (3) dias corridos.
-Más ce seis (6) meses de edad y hasta tres (3) años: dos (2) dias corridos.

Art.GS- Guarda obtenida por el personal varón casado. 17.1 agente varón 
casado que obtuviere la guarda judicial de un menor con fines de adopción, tendrá 
dcrccho a dos (2 ) dias, siendo, por lo menos, uno de ellos hábiles.

D.- POR PATERNIDAD

A rt.66.- Por paternidad. Corresponderá otorgar al personal varón permanente y 
no permanente, de gabinete y transitorio dos (2 ) dias. uno de los cuales, por lo 
menos, será hábil, por nacimiento de hijo, con goce de haberes, a partir dcl din dcl 

A  nacimisnlo, con obligaciones de acreditar el mismo mediante el certificado
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■ Capitulo V

JU ST IF IC A C IO N ES DE LAS LICEN C IAS ESPEC IA LES

Art.67.- Disposiciones para el otorgamiento. El otorgamiento de licencias 
especiales para el tratamiento de la salud y por maternidad, se ajustará a las 
siguientes disposiciones:

a) El personal medico que cstabic/.ca la Auditoria General será el encargado 
de expedir las certificaciones y practicar los reconocimientos médicos para 
la aplicación de lo dispuesto en este Reglamento.
El agente que no se sometiera a tratamiento medico perderá el derecho a 
las licencias y beneficios que otorga el presente Reglamento.

b) Si el agente se encontrara lucra de su residencia habitual, en lugar en el 
que no hubiera servicio medico autorizado por la Auditoria General de la 
Provincia, deberá presentar certificado medico expedido por Hospital 
Público Nacional, Provincial o Municipal y demás elementos de juicio 
médico que permitan certificar la existencia real de la causal invocada.

c) Los agentes en uso de licencia por enfermedad no podrán ausentarse del 
pais sin autorización de la Auditoria. |

d) La prevención de riesgos y la reparación de daños derivados del trabajo se 
regirá por lo dispuesto por la ley 2*1.557 y su decreto reglamentario, o las 
normas que en el futuro pudieren reemplazarlas.

c) Los agentes que por razones de saludjno puedan desempeñar sus tarcas o 
deban interrumpir la licencia anual, están obligados a comunicar en el din 
esta circunstancia al Departamento de Recursos Humanos, 

f) El agente no podrá reincorporarse a su cargo hasta tanto el servició médico 
no otorgue el certificado de alta. El mismo servicio podrá aconsejar que 
antes de reanudar sus larcas, se le asigne al agente -durante un lapso 
determinado- funciones adecuadas para completar su restablecimiento, o 

■ que las mismas se desenvuelvan en el lugar apropiado a esa finalidad.

Capitulo VI

L ICEN C IAS EXTRAORD INARIAS

A.- POR ASUNTOS DE FAM ILIA

1) Matrimonio

Arl.68.- Matrimonio. El personal permanente y no permanente, de gabinete y 
transitorio, que contraiga matrimonio gozará de una licencia con goce de haberes 
de diez (10) dias hábiles a partir de la fecha de celebración. Esta licencia podrá
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anticiparse hasja en tres (3) dias hábiles si asi se solicitare. El pedido deberá 
efectuarse con dós'(2) dias hábiles de antelación a la lecha en que se dará inicio a 
la misma. El ,u]ji.t(jinoaio deberá acreditarse con .la correspondiente acta al termino 
de la licencia. :•;¡ri?¡- ■ • . ■ • • fIT:;j¡,,• •' ■ • '

Art.f>9.- Matrimonio de liijo/a. Por matrimonio de hijo/a del agente se iHorgnríi 
un ( l )  día hábil c|ijc..debcrá coincidir con el de la celebración del mismo.

2) Atención de enfermedad o accidente de familiares

Art.70.- Personal permanente. Enfermedad o accidente de familiares. Para 
consagrarse a la atención de un miembro enfermo o accidentado del grupo 
familiar el personal de planta permanente tendrá hasta quince (15) dias corridos 
.por año calendario, continuos o discontinuos. A este fin el agente deberá expresar 
por declaración jurada los datos de las personas que integran su grupo familiar,, 
entendiéndose por tales los convivientes y los que dependan de su atcnciói. y 
cuidado.

Art.71.- Enfermedades o accidentes de fnmilinrcs del Personal no 
permanente: Acreditada la antigüedad mínima de seis (6) meses, el personal no 
permanente tendrá los mismos derechos que los del personal de planta 
permanente.

3) Atención de hijos con discnpiicidndcs neurológicas

ArLlZ.- Hijos condiscnpncidadcs ncnrológicas. El agente de planta permanente 
a cuyo cargo se encuentren hijos con discapacidades ncnrológicas y que convivan 
con "el mismo, tendrá derecho a que se le concedan las siguientes licencias con 
goce de haberes por año calendario:

a) Treinta (30) dias corridos para atención -sin internación- en su 
' residencia
b) Trcinta.(30) dias corridos en casos de internación dentro o fuera de su 
residencia y/o por derivación para su tratamiento. *

Al t.73.- Ampliación con reducción de haberes. Agotada esta licencia y por 
idénticas causas que las señaladas en el articulo' precedente, el; agente podrá 
solicitar treinta (30) dias corridos más, con el cincuenta por ciento (50%) de las 

;itli?bcrcs.quc le correspondan percibir. . '¡ ■
O. '.-¡J", V¡..-v

.:jfw't.74.-.Acreditación. El agente deberá, acreditar la.discap¡ycidad;.i\curológica do 
su/s hijo/s, según lo establezca la reglamentación, con la correspondiente
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intervención del Servicio Medico designado por la Auditoria (icneral de la 
Provincia. '

Art.75.- Sujetos comprendidos. Usté beneficio sólo alcanzará al padre, madre o 
tutor que declare el hijo a su cargo.

t
Art.7ó.- Expresión tic causa. i.-l Servido Médico designado dejará constancia 
expresa de esta causal al autori/.ar la licencia.

Art.77.- Derivación, lin el supuesto de derivaciones el agente deberá acreditar 
mediante la pertinente certificación la causa de la misma, la asistencia al lugar de 
derivación y la atención persona! dcl agente que solicita la liccncia.

Art.78.- Atención de hijo con discapncidades neurológicas dcl personal no 
permanente. Cuando se acredite una antigüedad de seis (0) meses, tendrá derecho 
cu el año calendario, a solicitar liccncia por esta causal cu las mismas condiciones 
que las establecidas para el personal permanente. ;

4) Fallecimiento de familiar !

c)Dc abuelos, nietos, sueuros. hijastros, tios. sobrinos, primos y

del sepelio o fallecimiento el agente deba trasladarse a más de doscientos (200) 
kilómetros de su lugar de residencia, se adicionarán dos (2) (lias corridos. „ 
debiendo acreditar mediante constancia el traslado vsu motivo.

'l
Art.81.- Solicitud y acreditación, l.a solicitud deberá contener nombre, 
parentesco, lugar y lecha dcl fallecimiento y dcl sepelio, la acrcditación se 
efectuará acompañando el correspondiente certificado de defunción o esquela 
publicada en los periódicos, dentro de los dic/, (10) dias posteriores al 
otorgamiento dcl beneficio.

Art.82.-l''nllccimicnto múltiple. Improcedencia de acumulación. Por

5^

’o\ Al t.79.- l‘'nilccimicnto de familiar. 121 personal permanente y no permanente, de 
rojl gabinete y transitorio, tendrá derecho a liccncia con goce de haberes en caso de 
’j l  fallecimiento:

a) Dcl cónyuge, padres c hijos: cinco (5) dias hábiles.
b) De hermanos: tres (.1) dias hábiles. '

.fallecimiento múltiple simultáneo no procede la acumulación de dias de liccncia.
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• . ' el primer fallccimienlo, deberá interrumpir la que viniere haciendo uso. paralar 
comienzo a In que le correspondiere por el Fallecimiento posterior, si por. esta 
última tuviere derecho a mayor cantidad de dias de liccncia. Caso contrario, 
continuará usufructuando solamente la primera. En ningún caso proccdc la 
acumulación del beneficio.

U.- POR ESTUDIO, CAPACITACIÓN Y PERFECC IO N AM IENTO  

1) Para rendir examen |

Art.83.T ,j'personal,, jpcrmanente.y ' no permanente .I’ara rendir examen 
Correspondiente a estudios de educación superior, universitarios o terciarios y de 
postgrado, incluidos ingresos, en establecimientos educativos de gestión pública o 
dé gestión privada reconocidos oficialmente, se concederá al agente de planta 
bcrjVi^Hcftlc hasta diez (10) dias hábiles con goce de haberes por año calendario, 
cotívín máximo de hasta dos (2) días hábiles por examen.

Arl84.- Acreditación y sanciones por inobservancia. El agente deberá presentar 
constancia expedida por autoridad competente dentro de los cinco (5) dias de la 
Fecha de examen; caso contrario, el otorgamiento dcl beneficio quedará sin cfccto 
y los dias de inasistencia se considerarán injustificados y sin goce de haberes.

Art.85.- Causas ajenas a la voluntad dcl personal. En el supuesto de no rendir 
examen por causas no imputables al agente, el Colegio de Auditores podrá 
justificar las inasistencias, previa valoración de la certificación que presente el 
interesado.

i|Art.86.- Reintegro. III agente tendrá obligación de reintegrarse el día inmediato 
^/posterior al examen aunque no hubiere agolado el termino solicitado.

2,) Por estudio, capacitación y perfeccionamiento
i ^

Art.87.- Para realizar estudios, investigaciones, becas. Podrá otorgarse liccncia 
sólo al personal permanente, con o sin goce de haberes para realizar estudios, 
perfeccionamiento, investigaciones o trabajos cicnlilicos, técnicos o artísticos, 
confercncí&s, congYesOs o para haccr uso de becas cu el país o en el extranjero, 

‘•■cuando' pW su rihíúrnlcza resulten de interés a la Auditoria Gcncral.de la 
:';Provinciá."''i ■

Para gozar del presente beneficio, el agente deberá ‘ contar con una 
antigüedad mínima en el cargo, de .un ( I ) añ.o en la Auditoria Cioncral de la
Proviiicia.

r
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Art.88.- Determinación respecto del goce de haberes. El Colegio de Auditores 
determinará si la licencia debe otorgarse con o sinjgocc de haberes.

Art.i>9.- estudios en el ámbito provincial. Incompatibilidad de «lias y horas. 
Un caso que dichos estudios se lleven a cabo en la provincia, sólo se acordará esta 
licencia cuando por razones debidamente acreditadas, la realización de los mismos 
crcc incompatibilidad horaria con el desempeño del cargo, horas cátedra o 
(unción, 
i¡ .
Art.90.- IMazo máximo. Obligación de informar, El beneficio podrá otorgarse 
hasta un plazo máximo de un ( I )  año. al cabo del cual deberá presentar ante la 
^Auditoria General de la Provincia un informe relativo a las actividades realizadas.

Aii.91.- Permanencia obligatoria en el cargo, jl'crmino. Sanciones. El agente n 
,quic:i se concede esta licencia queda obligado a permanecer en su cargo por un 
[periodo igual al triple del lapso acordado, el que 110 podrá ser menor a dieciocho 
'(18) meses. El incumplimiento del deber de permanencia hará paViblc al agente de 
¡las sanciones que determine el Colegio de Auditores ni conceder la licencia.

: Art.92.- Prórroga, lista licencia podrá prorrogarse por un (1) año más cuando las 
¡actividades realizadas, a juicio del Colegio de Auditores, resulten de interés para 
i el servicio. !

I
C.- CANDIDATURA KN CARGOS ELECTIVO S

Arl.93.- Licencia por candidatura en cargos electivos. El personal permanente 
cuya candidatura lucra oficializada como candidato a miembro de Poderes 
Ejecutivo o Legislativo en jurisdicción provincial, nacional o municipal, podrá 
solicitar que se le acuerde licencia con goce de haberes, la que no podrá exceder 
de los treinta (30) dias corridos anteriores al dih del acto comicial y hasta dos (2) 
dias corridos posteriores a la fecha del mismo.

Art.94.- Antigüedad requerida. Para tener derecho a esta licencia, deberá contar 
con una antigüedad ininterrumpida de dos (2)¡años en la Administración Pública 
Provincial.

D.- ACTIV IDADES C U LTURALES Y DEPORTIVAS NO RENTADAS

Art.95.- Actividades culturales y deportivas no rentadas. Se otorgará licencia 
con gocc de haberes por actividades culturales y deportivas 110 rentadas, al 
personal permanente que represente a la provincia o al pais en forma oficial o a 
juicio del Colegio de Auditores, sea importante el otorgan.iic.nto. por el periodo

1 ¿ Jo f-



que .involucre su participación directa, según el carácter de la representación que 
cjcrxa y la actividad que desarrolle.

Ai’l.%.- Solicitud y acreditación. A estos fines deberá presentar con la solicitud 
los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado y/o el programa 
debidamente certificado, de las actividades y función a desempeñar.

Art.97.- Representación.'Supuestos. I/.I beneficio establecido se acordárá cuando 
la representación sea en carácter de deportista, dirigente, director técnico, 
instructor, entrenador, auxiliar y en los casos que necesariamente deban cimiplii 
funciones referidas a la atención psicofisica o técnica del deportista en 
competencias cíéportivas, congresos, asambleas, reuniones, cursos y otras 
manifestaciones vinculadas con el deporte que se realicen en el pais o en el 
extranjero.

E.- U C EN C IA S  SIN GOCE DE IIA U ER ES
i

) Por cargos electivos o funciones superiores de gobierno

Art.98.- Cargos electivos o funciones superiores de gobierno:. L1 persona) 
permanente que desempeñare cargos electivos o funciones superiores de gobierno, 
hasta el nivel de Directores Generales, tendrá derecho a que se le acuerde una 
licencia con carácter extraordinario y sin goce de haberes. Hl agente deberá 
reintegrarse al cargo de revista dentro de los treinta (30) dias hábiles de haber 
cesado en las funciones, debiendo acreditar Ichacicntcmcntc la fecha de 
finalización de la misma.

Z) Por ejercicio de cargos sin estabilidad o de mayor jerarquía
' •. • .vj)Art.99.- Ejercicio de cargos sin estabilidad o tic mayor jerarquía. 1:1 personal, 

permanente que fuere designado transitoriamente para un cargó de confiabilidad 
política o apoyo a funcionarios, hasta nivel de subsecretario, o de mayor jerarquía 
funcional, sin estabilidad, en la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal, deberá solicitar licencia sin goce de haberes, la que será otorgada 
mientras dure el desempeño cu dichas funciones.EI agente deberá reintegrarse al 
cargo de revista dentro de los (5) cinco dias hábiles de haber cesado en las 
funciones, debiendo acreditar fehacientemente la fecha ((.^finalización de la 
misma.

A/ i ̂
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A rt.100.- Licencia gremial. Cl personal permanente y no permanente que lucre 
elegido o designado para desempeñar funciones de representación gremial o 
sindical en cargos de asociaciones sindicales con personería gremial, tendrá 
derecho a solicitar licencia sin goce de haberes por cl término que duic cl 
mandato. ' \

Mientras estuviere en uso de la misma, cl agente no podrá solicitar licencia 
por otra causal, ni utilizarla para ocupar otro cargo, de acuerdo a lo establecido en 
cl régimen de acumulación de cargos, en ninguna jurisdicción.

A rt.101- Solicitud. En todos los casos deberá solicitarse la licencia con quince 
(15) días hábiles de anticipación, salvo que se acrediten razones de fuerza mayor 
debidamente comprobadas.

A rt.102.- Concesión de la licencia. Abandono de servicio. El agente no podrá 
ausentarse ni hacer uso de esta licencia hasta tanto sea notificado de la decisión 
del Colegio de Auditores recaída en su pedido, salvo caso de extrema gravedad 
comprobada por cl superior Auditor del Área, quien podrá autorizarlo bajo su 
responsabilidad y por escrito.

El incumplimiento de lo dispuesto precedentemente será considerado 
como abandono de servicio.

A rt.103.- Reintegro anticipado. El agente en uso de esta licencia podrá 
reintegrarse al servicio antes del vencimiento del plazo acordado, previa 
autorización del Colegio de Auditores, excepto que hubiere sido designado un 
reemplazante por cl período solicitado y acordad».

Capítulo V il

JUSTIFICACIONES 1)K INASISTENCIAS

A rt.104.- Causas y limitaciones. Los agentes tienen derecho a la justificación 
con goce de haberes de las inasistencias en que incurran por las siguientes causas 
y con las limitaciones que en cada caso se establecen:

a) Donación de sangre 
Podrá justificarse la inasistencia laboral cl din que cl agente done sangre, 
siempre que se presente ante cl servicio médico competente ln certificación 
respectiva y hasta un máximo de tres (3) vcccs cn„cljijTO.

b) Razones particulares ■’



Las inasistencias en que incurre el personal por causas particulares 
,atendibles, se podrán justificar, con goce de sueldo hasta dos-(2 ) dias por 

í. año calendario, debiendo dar aviso durante la primera hora de la jornada 
,, tic trabajo.

c) Festividades religiosas de otros credos
Los agentes de credos no católicos reconocidos por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, podrán justificar las inasistencias incurridas 
en ocasión de festividades religiosas de la mayor importancia.
Fuerza mayor
Podrá justificarse la inasistencia motivada por fenómenos meteorológicos 
y casos de fuerza mayor debidamente comprobados

‘I)

Capitulo VHI 

FRANQUICIAS

'í /;

Art.105.- Casos y condiciones. Se acordarán franquicias en el cumplimiento de la 
jornada ce labor en los casos y condiciones que seguidamente se establecen:

a) Horario para estudiantes. Los agentes incorporados al órgano a través de 
pasantías convenidas con las Universidades locales, podrán dentro del 
horario de trabajo y con autorización del Colegio de Auditores, asistir a

i . cursos prácticos o clases excepcionales, con obligación de compensar las 
, horas 110 trabajadas.

b) l’ or Lactancia. La madre de un lactante 'tendrá derecho a disponer para la 
atención de su hijo, de dos periodos de media hora dentro de cada jornada 
de trabajo, siempre que 110 opte por una hora íntegra. En los casos de 
partos múltiples, podrá ampliarse el horario de lactancia, en treinta (30) 
minutos, a solicitud de la interesada.
Esta franquicia se acordará por espacio de doscientos cuarenta (2*10) dias 
corridos contados a partir de la fecha del nacimiento del niño. Dicho plazo 
pedrá ampliarse en casos especiales y previo examen medico de! niño 
hasta trescientos sesenta y cinco (365) dias corridos.
Por capacitación y perfeccionamiento profesional. Se concederá 
licencia con goce de haberes y hasta un máximo de diez ( 10) dias hábiles 
continuos o discontinuos, por año calendario, para la concurrencia por 
parte del personal a talleres, cursos, conferencias, congresos, simposios o 
cualquier/otra actividad cultural que se celebre en el país organizada por 
organismos públicos o con auspicio oficial o declaradas de interés nacional
o provincial, siempre que resultaren de interés para la Auditoria General de 
la Próvineia, y en fa medida que no afecten el desenvolvimiento de las 
actividades o no se opongan razones de servicio. ..Esta licencia

c)
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comprenderá actividades de capacitación y perfeccionamiento profesional ¡ ^ , ¡t
permanente o extensión profesional dcl agente necesaria para el desarrollo Y
de su carrera y función. Y V , ' / '
Las solicitudes deberán presentarse con diez (10) dias de anticipación, 
acompañando el programa oficial de actividades y nota dcl organizador
■ donde se indique la importancia c interés de la actividad para este órgano.
A los fines de su otorgamiento corresponderá que el Departamento de 
Recursos Mullíanos se expida sobre los requisitos establecidos en el 
presente.

d) l*or comisión especial. Se considerará que el agente cumple una misión 
especial o comisión de servicios cuando la misma emane dcl Colegio de 
Auditores, en cuyo caso podrá justificarse hasta diez. (10) dias con goce 
integro de haberes, pmrrogablcs. debiendo garantizarse h prestación dcl 
servicio.
En casos excepcionales debidamente fundados en la naturaleza de la 
función asignada al agente, se podrá ampliar el máximo admitido, previa 
emisión de la resolución pertinente.

c) Delegados gremiales. Los delegados de personal ante asociaciones 
gremiales o sindicales con personería gremial, tendrán dcrccho a que se les 
otorguen hasta un máximo de setenta (70) horas por año calendario para el 
ejercicio de funciones ordinarias, de conformidad a lo dispuesto por el 
articulo 44, inc. c) de la Ley N° 2.1.551 o la que en el futuro la reemplace, 
debiendo acreditar el desempeño de las funciones gremiales por las que se 
otorgó la franquicia.

T ÍTULO ni 
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Capitulo 1

SANCIONES

Arl.lOfi.- Medidas disciplinarias. El personal podrá •■■er objeto de las siguientes 
medidas disciplinarias

a) Apercibimiento.
I>) Suspensión de hasta treinta í.>0) dias.
c) Cesantía.
d) Exoneración

Estas sanciones se aplicaián sin peijuicio de las responsabilidades civiles y 
penales que fijen las leyes vigentes.

!<s
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Las suspensiones-correctivas se liarán cícfc'ilVíi’s'cn días hábiles corridos a 
partir del din siguiente de quedar firnie la nicdidn.!ísiiv prestación de servicios y sin 
percepción de haberes; cl descuento 'correspondiente deberá recaer sobre las 
remuneraciones efectivamente asignadas al ajenie al momento de'cumplirse la 
sanción impuesta.

Las medidas expulsivas dispuestas en esta Auditoria 'General y en las que 
se incluyan agentes que también revisten en otros ámbitos del sector público, 
serán informadas a esas otras jurisdicciones, a los Unes que resulten jicrtincntcs de 
acucrdo.eon las:normas aplicables en las mismas, dentro de los dos (2 ) dias de 
dispuestas y con copia autenticada del acto suscripto.

Art.l07.-Descucnto proporcional tic haberes: Las inasistencias y faltas de 
puntualidad no justificadas darán lugar al descuento proporcional de haberes, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen disciplinario correspondiente.

Capitulo 11

HORARIO DE ASISTENCIA. IMPUNTUALIDAD

A r t. ]08.- Registrado» de horario. El personal tiene la obligación de cumplir 
estrictamente cl horario de labor establecido por la Auditoria General de la 
Provincia y a registrar su entrada y salida, de conformidad al procedimiento que 
se establezca.

Art. 109.- Falta de puntualidad. Media falta. Ausencia.: se considera 
impuntualidad toda vez que cl agente tóme cl servicio después del horario de 

¡ingreso íljado en la reglamentación hasta un máximo de una hora, luego de la cual 
se tei'drá como inasistencia .

Las faltas de puntualidad se computarán del siguiente modo:
Se establece una tolerancia de cinco (5) minutos a partir de la hora lijada 

para fu iniciación de las tarcas.
Más de quince (15) minutos de tardanza y hasta sesenta (00) minutos 

media falta.

A rt.110.- Registrado». Se registrarán en los respectivos legajos personales, los 
antecedentes relativos a licencias, justificaciones, inasistencias, fallas de 
puntualidad y las sanciones que se hubieren aplicada.

A r t . I I I . -  Comunicación a la .superioridad. Los responsables dc.l control de 
asistencia deberán comunicar al superior jerárquico en forma inmediata las 
situaciones de irregularidad cií cl desempeño de servicios del agente, a fin de que 
se disponga la apertura de actuaciones sumariales cuando asi corresjiondicrc.
\  .¿'voe



A r(.II2 .- Obligación de comunicación de dalos y actualización. 
Notificaciones. El personal deberá comunicar su domicilio y telefono a la 
Auditoria General de la Provincia, quedando a su cargo la obligación de actualizar 
dicha información dentro de los dos (2 ) dias de eventuales modificaciones.

El domicilio declarado por el agente será válido para toda notificación que 
deba cursarse.

A rt.113.- Impuntualidad. La impuntualidad dará lugar a las siguientes 
sanciones:

a) Hasta dos impuntualidades en el mes: Apercibimiento.
b) Tres impuntualidades en el mes: ( I ) un dia de suspensión.
c) Hasta cinco impuntualidades en el mes: (2) dos dias de suspensión.
d) Hasta seis impuntualidades en el mes: (4) cuatro días de suspensión,
c) Hasta siete impuntualidades en el mes: (6) dins de suspensión.
f) Hasta nueve impuntualidades en el mes: (8) ocho dias de suspensión.
¿) Diez impuntualidades en adelante: (10) diez, dias de suspensión.

Capitulo 111

AUSENCIAS INJUSTIHC.'ADAS

A rt.114.- Sanciones independientes y acumulativas. Las ausencias 
injustificadas darán lugar a las siguientes sanciones de aplicación independiente y 
acumulativa:

a) Primera ausencia: Apercibimiento.
•!! b) Dos ausencias: ( I ) un dia de suspensión.
// c) Hasta cuatro ausencias: (5) cinco dias de suspensión.
1 d) Hasta siete ausencias: (10) diez dins de suspensión,

c) Ocho o más ausencias: (14) catorce dias de 
incrementarse según los antecedentes dcl agente.

A estos fines deberá tenerse presente lo dispuesto cu el articulo 131, 
incisos a), b) y d).

Cuando el profesional medico a cargo no justifique la inasistencia, la 
misma será considerada como inasistencia injustificada.

suspensión., pudiendo

A rt.l 15.-Cómputo de inasistencias y faltas de puntualidad: Dejase establecido 
que para el cómputo de inasistencia se fijn el periodo comprendido entre el Io de 
Enero y el 31 de Diciembre de cada año.Para las faltas de puntualidad, el cómputo 
se hará mcnsualmcntc.
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Capitulo IV 
CESANTIA. CAUSA!,US

A it . l !<>.- Causales. Son causas pnra imponer cesantía:
a) Inasistencias injustificadas que excedan de diez (10) días discontinuos en el 
año calendario.
b) Abandono del servicio, el cual se considerará consumado cuando el agente 
registre más de cinco (5) inasistencias continuas sin causa que lo justificare, 
previa intimación fehaciente del responsable.
cj ínlracciones reiteradas en el cumplimiento de sus tarcas o falta grave hacia 
sus superiores, iguales, subordinados o público en general. ■
d) Incurrir en nuevas fallas que den lugar a suspensión cuando el inculpado 
hubiere sido sancionado con treinta (30) dias de suspensión disciplinaria en 
los once ( 1 1 ) meses anteriores, como asi también la simulación con el fin de 
obtener licencia o justificación de inasistencias.
c)Los quebrados declarados judicialmente.
f) Incumplimiento de los deberes determinados en el articulo 15 o 
quebrantamiento de las prohibiciones determinadas en el artículo 16, cuando a 
juicio de la superioridad por la magnitud y gravedad de la lalta, asi 
correspondiere.
g) Condena por delito que no se refiera a la Administración, cuando sea 
doloso y por sus circunstancias afecte al decoro o al prestigio de la función o 
del agente.

i: Capitulo V

EXONERACION

A rl 117.- Exoneración. Son causas para imponer la exoneración:
a)I;alla grave que perjudique material o moralmcntc a la Auditoria General de 
la Provincia.
bjCondc^ia por delito contra la Administración Pública.
c)lncumplimicnto intencional de órdenes legales.
d)tas prcvjstas.cn las leyes especiales.

(TV cjlmposición de pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
I \ \  especial para la función pública.
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Capitulo Vi

EFECTOS l)E LAS SANCION ES

Art. 118.- Efectos de las Sanciones. Cumulo el personal fuera sancionado con 
exoneración o cesantía, 110 tendrá derecho a la percepción de los haberes 
correspondientes al lapso durante cl cual permaneció suspendido.

A rt 119.- Instrucción de sumario. Las suspensiones mayores de diez (10) dias, 
la cesantía y la exoneración, según corresponda, sólo podrán ser dispuestas, previa 
instrucción del sumario respectivo, salvo cuando medien las causales previstas en 
cl artículo 116 incisos a), b) y d), segundo párrafo.

En, cl caso de las faltas previstas en cl párrafo anterior, que no requieren 
para su aplicación la sustanciación de un sumario administrativo, se correrá vista 
al imputado, a efectos de que este dentro de los tres (3) días produzca un informe 
circunstanciado indicando cómo se produjeron los hechos, las causas que los 
motivaron y las pruebas pertinentes.

La resolución de suspensiones mayores de diez (10) dias. cesantía o 
exoneración a emitir, deberá tener la suficiente fundamcnlación, expresándose en 
forma concreta los motivos y razones que justifiquen la sanción.

A rt.120.- Extcnción de la acción disciplinaria. L1 personal no/,lpodrá ser 
sancionado después de haber transcurrido un (I) año de cometida la fnlia'que se le 
impute, o de tres (3) años en tas casos en que pudiere corresponder cesantía o 
exoneración.

Arl.121.- Graduación. Ul personal no podrá ser sancionado sino una vez por cl 
mismo hecho. Toda sanción se graduará teniendo en cuenta la gravedad de la 
falta, los antecedentes del agente y los perjuicios causados.

A rt.122.- Autoridad de Aplicación. 1:1 Colegio de Auditores determinará los 
funcionarios que tendrán las atribuciones para aplicar las sanciones previstas en cl 
presente Reglamento y cl procedimiento por cl cual se.sustanciarán los pertinentes

C«i)>t«lo V il
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Art. 123.- .Recurso tic Reconsideración. Cómputo' ilc plazos. El personal 
depcndicfllc.ide la. Auditoría General de la Provincia, podrá interponer recurso de 
reconsideración contra todo acto administrativo do autoridad que considere que 
vulnera sus derechos o impida definitivamente la continuación de un reclamo. 
Tpdos los plazos se computaráncn días hábiles.

A rl.l.2<¿,- . plnzo (le interposición. Ul recurso de reconsideración deberá 
interponerse dentro de los cinco días de notificado el acto ante la autoridad que lo 
dició y deberá resolverse dentro de los cinco dias contados desde su interposición.

A rt. 125.- Recurso jerárquico en subsidio. El recurso de reconsideración lleva 
implícito cl recurso jerárquico en subsidio. Cuando hubiere sido rechazada la 
reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas dentro del termino fijado en 
cl artículo 127. Dentro de los cinco días de recibidas por cl superior, podrá cl 
recurrente mejorar o ampliar los fundamentos del recurso.

Arl.126.- Fundamentos. El recurso jerárquico procederá en los mismos casos 
determinados en cl artículo 128. No será necesario haber deducido previamente el 
recurscj.,dc reconsideración; si se lo hubiere hecho, no será indispensable fundar 
nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de lo expresado en cl último párrafo del 
artículo .interior.

Arl.121 .-.IMnzp de interposición. El recurso jerárquico deberá interponerse ante 
la réitQrjdad que dictó cl acto impugnado dentro de los cinco (5) diás de 
notificado, quien deberá elevarlo dentro de los dos (2 ) días subsiguientes a su 
superior.

A rt 128.- Resolución. Notificación, til recurso jerárquico será resuelto dentro de 
los quince (15) días contadqs a partir de la fecha en que la autoridad superior 
recibió las actuaciones! La resolución que se dicte, da por terminada al momento 
de su notificación fehaciente la-, instancia administrativa.



EXTINCIÓN PE I.A RELACIÓN LABORAL

Arl.I29.- Causas de extinción, li.1 vinculo laboral de los agentes tic la Auditoria 
General de la Provincia se extingue por las siguientes causas:

a) Renuncia aceptada.
b) Jubilación.
c) Cesantía.
d) Exoneración.
c) Vencimiento del plazo de licencia concedido en el supuesto de afecciones o 

lesiones de largo tratamiento y accidentes de trabajo o enfermedad 
profesional.

0 Fallecimiento.
¿) Retiro Voluntario.

t ít u l o  x iv

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Al t .130.- Respecto de lo dispuesto por el artículo 2.1 del presente Reglamento, se 
dispone la suspensión de la aplicación del mismo por el termino de dos (2) años, 
que se computará a partir de la fecha de puesta en funciones de los primeros 
miembros de la Auditoria General de la Provincia.

Art.131.- Será de aplicación supletoria Id establecido en el lístaluto del F.mplcado 
Público de la Provincia y sus modificatorias, en todo lo que no se encuentre 
normado, siempre y cuando no se oponga a las disposiciones del presente 
reglamento.



AUD ITO R IA G E N E R A L  

DE L A  PROVINCIA  

DE SALTA

MANUAL DE MISIONES 

Y FUNCIONES



AREAS DE APOYO PE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

MISION Y FUNCIONES

SECRETARIA LEGAL, TÉCNICA E INSTITUCIONAL 

MISIONES

1. Asistir a la Auditoria General de la Provincia cu los asuntos legales. técnicos 
e institucionales, en sus distintas clases y modalidades.

2. Asistir y asesorar al Colegio de Auditores en los aspectos legales y técnico - 
normativos inherentes a las funciones de la Auditoria General ilc la Provincia, 
produciendo los dictámenes que el mismo le solicite.

3. Asistir al Presidente de la Auditoria General de la Provincia en el ejercicio de 
sus funciones ejecutivas y administrativas.

‘\. Difundir el acervo técnico dcl órgano.

FUNCIONES

a) Planificar las actividades de las áreas a su cargo y supervisar la ejecución de 
las tarcas de asistencia y nsesoraniicntu legal, Iccnico c institucional que le 
competen.

b) Asesorar sobre normas relacionadas con la temática de la Auditoria General de 
la Provincia.

c) Coordinar la recopilación de antecedentes legales, doctiinarios y 
jurisprudenciales necesarios para el accionar de la Auditoria General de la 
Provincia, como asi también de los antecedentes, documentación y resúmenes 
inherentes a las tarcas c informes producidos por la Secretaria Legal. Técnica 
c Institucional.

(I) Supervisar y coordinar las tarcas de ejercicio dcl patrocinio y la representación 
de la Auditoria General de la Provincia en actuaciones judiciales y 
administrativas en las que ésta sea parte o tome intervención, como asi 
también el diligenciamicnto de oficios judiciales que se libren al órgano y de

r  v-'j i
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. .v l,os cxhortos y. ;pjjici^sr de; otras jurisdicciones. •'NiQditindij, designación del 
Colegio d'c Acrdírorcs ilcbcra'asumir' por sí cl ejercicio cléi patrocinio y la 
representación que en éste párrafo se lince mención, liji idéntico sentido serán 
sus funciones con relación a lo establecido por cl Ari. K>9 de la Constitución 
de la Provincia de Salta y Artículos 0o y 3>r de la ley 7103.

c) Controlar el seguimiento de las actuaciones judiciales y administrativas en Ins. 
que la Auditoria General de la Provincia de Salta sea pnrte o forme 
intervención.

0 Proponer la publicación de las normas esenciales que hacen ni funcionamiento 
de la Auditoría General de la Provincia, como también de sus dictámenes, y de 
la doctrina y jurisprudencia que se refieran n la competencia y funciones del 

, órgano.

g) Participar en cl dictado de los proyectos de normas internas que se elaboren,
j resguardando fundamentalmente los controles de legitimidad y legalidad.

li) Participar en cl análisis, evaluación y seguimiento de la normativa relacionada 
con la actuación de la Auditoria General de la Provincia, proponiendo cl 
estudio, aplicación, modificación, actualización y permanencia de dicha 
normativa.

i) Requerir de las áreas a su cargo la colaboración suficiente para cl análisis de 
normas, su factibilidad de imp,lcmchlación y modificaciones.

j)  .Sustanciar y dictaminar en los Sumarios Administrativos que por diversas 
causas ordene cl Colegio de Auditores Generales, instar las denuncias 
policiales, judiciales y/o administrativas cuando asi correspondan.

k) Dictaminar cl curso a seguir respecto de las denuncias que se formulen ante la 
Auditoria’ General de la Provincia, en colaboración con las áreas a su cargo y 
de acuerdo a la; reglamentación existente.

I) Asistir a la Oficina de Investigaciones Sumarias ,cn la realización de las 
investigaciones preliminares, sumnrisimns, a los fines previs.to en cl Art. 32”. 
inciso j)  de la Ley 7103.

m).Coordinar y supervisar e!.envío de todo el material probatorio-nl Ministerio 
Público en,los fines previstos en los Art. 0o.último párrafo y 7° de la Ley 7103.



n) Organizar y supervisar el funcionamiento de la Mesa de Futradas y Salidas de 
la Auditoria General de la Provincia de Salla; supervisar las tarcas de registro 
de actuaciones, despacho y custodia de toda documentación y lo trámites que 
ingresen o egresen del órgano y de su l’rcsidcncia.

o) Asistir al Presidente de la Auditoria General de la Provincia en la confección 
del Orden del Día definitivo de las reuniones de Auditores, en base a los temas 
que, los Auditores Generales hayan elevado a la Oficina de Actuaciones 
Colegiadas.

n) Asistir en la elaboración de los Informes que la Auditoria General de la 
Provincia debe presentar a la Legislatura, o a los respectivos Concejos 
Deliberantes y a la Comisión Bicamcral Examinadora de las Cuentas de 
Inversión, en virtud de lo establecido en los artículos 10° y 32°, inciso b) y c) 
de la Ley N° 7.103.

q) Atender las acciones de cooperación y coordinación con organismos de 
control nacionales, provinciales y municipales, como asi tanibicn con 
universidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

r) Realizar intercambios de información específica con otras entidades en 
materia de su competencia.

s) Coordinar el sistema de relación con la Sindicatura General de la Provincia.

t) Coordinar el sistema de relación con la Escribanía de Gobierno de la 
Provincia, respecto del articulo 32°. inciso k). de la Ley N" 7.103.

u) Organizar y supervisar todo lo atinente a la administración de usuarios y 
patrimonio del. sistema bibliotecario de la Auditoria General de la Provincia.

v) Organizar y supervisar lo atinente a la difusión institucional de la Auditoria 
General de la Provincia.

w) Coordinar el sistema de relación con la fiscalía del Estado, respecto de la 
competencia derivada del Art. G° de la Ley N" 7103.

i3 l'!:.l I.:./ C;A;;;:al
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MISIONES

Ejercer la asesoría legal y entender en los aspectos jurídicos, doctrinarios y 
jurisprudenciales en que corresponda la intervención de la Auditoria General 
de la Provincia.

*  Ejercer la asesoría en los aspectos técnicos de los actos y providencias que 
emita la Auditoria General de la Provincia.

••• Asistir a la Secretaria Legal, Técnica c Institucional sobre los mencionados 
aspectos, cada vez que su titular se lo encomiende específicamente.

- 5' •
Entender en el registro, despacho,, y. custodiadle toda documentación y/o 
trámites que ingresen o egresen del órgano. •

❖ Entender cu la administración dcl centro de documentación y consulta.

FUNCIONES

a) Ejercer el patrocinio y la representación dcl órgano en actuaciones judiciales y 
administrativas en las que la Auditoria General de la Provincia sea parte o 
tome intervención, diligenciar todos los oficios judiciales que se libren ni 
órgano y de los cxliortos y oficios de otras jurisdicciones, por si o a través de 
los funcionarios de la Asesoría Legal, proponiendo los letrados de la misma al 
Colegio de Auditores a esos efectos.

b) Ejercer el patrocinio y la representación dcl órgano en actuaciones judiciales 
en las que la Auditoria General de la Provincia sea parte o tome intervención 
en virtud de lo establecido por el articulo !;09° de la Constitución Provincial y 
la Ley N° 7.103, artículos 0o y. 34°. por si o a través de losTuncionarios de la 
Asesoría Legal, proponiendo los letrados de la misma al Colegio de Auditores 
a esos electos.

c) Sustanciar y dictaminar las actuaciones sumariales que el órgano inicie u 
ordene, y aconsejar cuando, asi corresponda, la promoción de investigaciones 
de contenido patrimonial, supervisando las larcas de regístracipn de 
actuaciones en el ámbito de la



d) Realizar cl diligenciamiento de las actuaciones legales donde la Auditoria 
.General,de la Provincia, sea parte, confeccionando los dictámenes y escritos 
pertinentes.

c) Analizar los recursos administrativos rujiados por la l.cy N° 5.3<IS de 
Procedimientos Administrativos, emitiendo dictámenes y ptoycctando los 
actos administrativos pertinentes que resuelvan los mismos.

f) Elaborar los proyectos de Resolución que se le encomienden c informar con 
carácter previo, las cuestiones sobre las cuales se requiera dictamen legal del 
Secretario Legal y Técnico.

g) Dictaminar respecto de la legalidad y legitimidad de los actos, procesos, 
convenios en los cuales intervenga la Auditoria General de la Provincia y 
respecto de los contratos que deba suscribir la misma, cuando le sea solicitado 
por las distintas áreas y /o cl Colegio de Auditores.

h) Sugerir la adquisición de libros, publicaciones especializadas, sitios de 
Internet, etc., que conformen cl material de consulta y bibliográfico de la 
biblioteca del órgano y del área juridica. ' t

i) Proponer la modificación a la normativa legal y técnica vigente en los casos 
que considero conveniente, ¡ludiendo requerir colaboración de otras áreas para 
su análisis.

' '
 ̂ j )  Notificar a las áreas involucradas la normativa especifica de aplicación en
1 desarrollo de sus funciones.

U) Realizar cl seguimiento sistemático y permanente de todos los plazos legales 
en curso en cada uno de los expedientes del área a su cargo.

1. OFICINA DE ACTIVIDADES COLEGIADAS 

MISIONES

•i* Asistir al Colegio de Auditores antes y durante las sesiones ordinarias y 
extraordinarias.

['UNCIONES

Recopilar los principios sentados por.las decisiones del Colci

RAMONF _____
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Recibir la documentación respecto de los asuntos a tratar en las sesiones del 
Colegio, en el orden cronológico que cada Auditor General haga llegar a esta 
oficina. . '

Proponer el plan de labor de la sesión y el proyecto del Orden del Dia, 
elevándolo a la Presidencia para la confección del Orden del Dia.d,elíniiivo.

Levantar las actas de las sesiones que se realicen, sometiéndolas a la 
consideración de cada Auditor General, en forma previa a su redacción 
definitiva. ,J

• r ¡ rV  • *

Seguir las decisiones adoptadas por el Colegio, c informar oralmente el estado 
de esa gestión al comenzar cada sesión.

Llevar los registros y archivos de actas definitivas como asi también de las 
resoluciones del Colegio de Auditores y expedir los certificados y testimonios 
que corresponda otorgar, dejando debida constancia de ello.

$

2. OFICINA DE INVESTIGACIONES SUMARIAS 

MISIONES

*  Realizar las investigaciones preliminares, sumarisimas. a los fines previstos 
en el Art. 32°, inciso j) de la Ley 7103.

•í* Organizar y controlar las probanzas que de conformidad a lo previsto en el 
Art. 6o último párrafo y 7° de la Ley 7103 correspondiere remitir al Ministerio

Público- , . -  ■ ■ • . ■■l o.

*  Asistir y asesorar al Colegio de Auditores en la materia de su competencia. 

FUNCIONES .

¡i) Precisar y reafirmar la prueba documental en aquellos informes en los que se 
haya detectado posible daño patrimonial al Fisco.

i
l>) Determinar el respaldo legal para el inicio de la acción judicial de recupero del 

monto en los casos de condacR^dolosa. culposa o negligente de los agentes y 
funcionarios, cuando se1 lYayá^determinado con un razonable grado 'de

¡'.j GoJn Fiti (rj/¿ ^
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c) Producir dictámenes n los fines previstos ut-supra.

3. ASESORIA LEGAL

MISIONES . •, .

*t* Elaborar, difundir, interpretar y asesorar sobre normas relacionadas con la 
temática de la Auditoria General de la Provincia.

‘I* Ejercer la asesoría en los aspectos técnicos de los actos y providencias que 
involucre a la Auditoria General de la Provincia. ■■

í* Asistir a la Secretaría Legal. Técnica c Institucional sobre los mencionados 
aspectos, cada vez que su titular se lo encomiende específicamente.

*1* Asistir a las Gerencias Generales de las áreas, técnicas, realizando los 
dictámenes c informes de control legal y ,de gestión en los aspectos jurídicos 
y normativos, cuando asi lo soliciten.

*  Analizar, evaluar y realizar el seguimiento de la normativa relacionada con la 
Auditoría General de la Provincia y su cumplimiento, proponiendo el estudio.

•"!’{ aplicación modificación y actualización de la misma.
)}

■7
FUNCIONES

a) Ejercer el patrocinio y la representación dcl órgano en actuaciones judiciales y. 
administrativas en las que la Auditoria General de la Provincia sea parte o 
tome intervención, diligenciar todos los oficios judiciales que se libren al 

, órganp y d.c los exhortes y.oficios de otras jurisdicciones.:!''
• ... ; •, .. • ■ .. ' ni : ; •

b¡ Ejercer el patrocinio y la representación dcl órgano en actuaciones judiciales 
en las que la Auditoria General de la Provincia sea parte o lome intervención ' 
en virtud de lo establecido por el articulo 169° de la Constitución Provincial y 
la Ley N° 7.103, artículos 6° y 34°.

• ■ .0 !' - •
c) Procurar el diligenciamicnto de las actuaciones relacionadas con aspectos 

normativos legales y técnicos atinentes al cumplimiento y aplicación de las 
funciones de la A.G.P.. elaborando los dictámenes y escritos pertinentes.
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d) Intervenir en ln elaboración y ncliinliznción de las técnicas para cl 
cumplimiento de las funciones de control esterno dcscriptas en la Ley

c) Analizar las normas legales y la doctiina vinculada con el accionar de la 
Auditoria General de la Provincia, a fin de elaborar cl material técnico 
pertinente, con vistas a su difusión interna y externa.

0 Realizar cl seguimiento de los programas de trabajo en sus aspectos jurídicos 
que le soliciten, efectuando cl análisis de la documentación c información 
puesta a su disposición, raplicando los procedimientos y técnicas más 
adecuados.

g) Confeccionar los dictámenes c informes legales y/o técnico-normativos, cíe 
avance o definitivos, que le soliciten.

Iñ Informar a la Gerencia de Asuntos Jurídicos y a la Secretaria Legal. Técnica c • 
Institucional, las actuaciones realizadas y estado de trámites de las mismas.

i) Sugerir la adquisición de libros, publicaciones especializadas, sitios de 
Internet, ctc., que conformen cl material de consulta y bibliográfico de la 
biblioteca del órgano.

Proponer la modificación a la normativa legal y técnica vigente en los casos 
que considere conveniente, pudiendo requerir colaboración de otras áreas pora 
su análisis.

4, ENLACE Y DIFUSIÓN

MISIONES

; v  Entender en cl desarrollo de las relaciones institucionales de la Auditoría 
General de la Provincia y en la difusión de sus actividades.

N°7.103.

¡•UNCIONES
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provinciales y municipales, como asi también con universidades públicas, 
privadas, nacionales o extranjeras.

c) Asistir al Colegio de Auditores en cl ejercicio de sus luncioncs. en particular 
en lo referido al protocolo, ceremonial y difusión.

d) Apoyar a la Presidencia en cl cjcreicio de sus funciones de representación del 
órgano, en particular en lo referido al protocolo, ceremonial y difusión.

c) Instrumentar los medios para realizar la difusión de la acción controladora del 
órgano, del material que cl Colegio de Auditores le indique, debiendo 
disponer la oportuna publicación en cl Boletín Oficial y proponer cl diseño de 
las publicaciones propias de los informes de Auditoria y demás aspectos 
relacionados con la temática del control.V¡ ' ’ • '

5. BIBLIOTECA

MISIONES

*  Planificar, organizar, coordinar, dirigii y supervisar cl material bibliográfico 
de consulta.

•í* Tramitar, coordinar c informar en lo relativo a compras, procesos técnicos, 
informática, administración de usuarios y patrimonio del sistema bibliotecario 
de la Auditoria General de la Provincia.

*!• Custodiar los bienes a su cargo.

f u n c io n e s ; ■’ ' 7  ’ .. •'

:») Administrar cl patrimonio bibliográfico y el centro de documentación del 
órgano. ,• .■

ü) Organizar la clasificación y catalogación correspondiente a su área.

c) Mantener cl depósito de mr
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(I) Coordinar con sus superiores jerárquicos. In uniformidad de norinns de 
procedimiento y asesorar en su planificación.

c) Atender solicitudes de prestamos y el materia! de consulla.

0 Proponer a la Secretaria Legal y Técnica medidas para mejorar el 
.funcionamiento de su área.

g) Intervenir en el control de calidad de las compras y/o donaciones recibidas de 
material bibliográfico.

6. MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 

MISION

*í* Rcccpcionar, registrar, girar, distribuir, notificar, comunicar, archivar y 
coordinar la documentación que ingrese o egrese del órgano, de conformidad 
con los principios establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos 
N° 5348 de la Provincia de Salta.

FUNCIONES

a) ¡Icccpcionnr toda la documentación que llegue a la Auditoria-General de la ’ 
Provincia, debiéndose consignar el respectivo cargo ncrcditanlc en el que 
figure hora y fecha de recepción.

b) Registrar dicha documentación, sobre la base del sistema operativo 
informático que se desarrolle para el ói gano.

; . • »jr‘ •. . :i_- • . ' •
c) Girar la documentación al dia siguiente de su recepción, excepto cuando se 

trate de oficios, cédulas de notificación, u otro uso de comunicación judicial, 
que una vez intervenidos y registrados, serán girados de inmediato a la 
Secretaria Legal y Técnica, para que esta, una vez conocido los asuntos, los 
gire al área o scctor que corresponda a través de la Mesa de Entradas y 
Salidas.

d) Distribuir la documentación al área o scctor que corresponda.

Fi?,\ ví\ X;iíi¡ial



c)‘ Nótihcar laS' coiiclusióncs üc u'n'asuittü 'o iráiiiitc. utilizando Ibs medios 
: admitidos de notificación ''fehacienteRestablecidos eri la L¿y Hlft'5'.348 Ley de 
Procedimientos AdniiYiistratívos dc IslVin'iuCin.' ‘

0 -Comunicar los asuntos entrados- eiv e l dia, a" ta Presidencia. Auditores 
Generales, Gerencias Generales, Secretaria Legal, Técnica c Institucional y 
Auditoria Interna.

g) Coordinar cl movimiento de la documentación del órgano.

h) Archivar la documentación cuando corresponda.

GERENCIA AREA ADMINISTRATIVA 

MISIONES ’

•I* Dirigir la gestión financiera, económica, patrimonial y de los servicios 
administrativos del órgano.

*  Coordinar y supervisar los servicios generales y de mantenimiento del 
edificio.

%• Asistir y asesorar a los Auditores Generales" en las materias de su 
competencia.

•I* Planificar los objetivos de su área y orientar a sus dependencias para cl logro 
eficiente de los mismos.

FUNCIONES
■ ■ >
a) Entender en la administración del pérsónal v de los recursos materiales y

financieros. '' v
. - •!; -•

b) Programar, en coordinación con sus dependencias, las necesidades
■ presupuestarias del área. -s-w * '

c) Administrar cl presupuesto' del órgano, 'según • las pautas del Colegio de 
Auditores.

d) Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto anual de la gcrcnéia a 
SU cargo. •
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c) Coordinar y supervisar la implcmcnlación y mantenimiento dcl sistema de 
información contable integral (presupuestario, patrimonial, de movimientos de 
fondos y de gestión) de la Auditoria General de la Provincia.

0 Gestionar la provisión de los servicios y bienes necesarios para satisfacer las 
necesidades dcl órgano.

g) Autorizar y aprobar operaciones financieras, compras y contrataciones y otros 
gastos, de acuerdo con el régimen jurídico especifico.

Ii| Intervenir en el diseño y propuestas de normas de carácter administrativo.

i) Coordinar la prestación de las actividades de apoyo administrativo y de 
servicios generales.

J't Supervisar las liquidaciones de gastos y suscribir la orden de pago respectiva.

k) Coordinar y supervisar el mantenimiento dcl edificio, de sus instalaciones y de 
los automotores, así como la prestación de los servicios de limpieza, 
mayordomia y mensajería.

1| Supervisar el reconocimiento médico laboral y garantizar las condiciones de 
higiene y seguridad en el trabajo.

ai) Evaluar el desempeño dcl personal a sus órdenes directas y la gestión de las 
áreas que le dependen.

n) Organizar y supervisar las actividades de Seguridad y Control de entrada'y 
salida de personas, documentos y bienes de la A.G.P.

o) Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su 
competencia, y un registro de las actuaciones que tramiten por la Gerencia dcl 
Arca y sus dependencias.

p) Organizar y supervisar las acciones vinculadas, con las compras y 
contrataciones de bienes y servicios y con la oferta y demanda de servicios 
técnicos por parte de la Auditoria General de la Provincia.



<l) Organizar y supervisar las acciones tendientes a reflejar contablemente la 
programación, ejecución y desvios dcl presupuesto por programa en la 
Auditoria General de la Provincia.

i. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA

MISION

*  Programar , coordinar, supervisar y ejecutar las acciones vinculadas con la 
elaboración y desarrollo dcl sistema de rcgistración contable, patrimonial, 
presupuestaria y de movimientos de fondos.

FUNCIONES

a) Controlar la ejecución presupuestaria, realizar un seguimiento y evaluación de 
los resultados de lá misma, produciendo información necesaria para asistir y, 
asesorar en las medidas correctivas a adoptar.

b j Organizar el sistema de registracioncs contables, patrimoniales, de ejecución 
presupuestaria y de movimientos de fondos.

c) Organizar la preparación de los estados de ejecución presupuestaria, informes 
financieros y las rendiciones de cuentas.

d) Supervisar la liquidación de gastos, el manejo y custodia de fondos y valores y; = 
el diligcnciamicnto de las órdenes de pago.

c) Coordinar la elaboración de proyectos de normas internas relativas al área.

f) Ejecutar todas las operaciones que involucren movimientos de fondos, una vez 
cumplidos los requisitos correspondientes.

g) Documentar los movimientos de fondos.

Ii) Organizar y ejecutar la custodia de valores del órgano y de los recibidos de
terceros.

i) Participar en el proyecto de presupuesto anual de su área, 

j )  Organizar y operar la liquidación dcl gasto.

\
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k) Administrar el régimen de caja chica y de fondo permanente.

I) Confeccionar los informes y estados contables que surjan de las regislraciones 
interna del órgano.

m) Realizar la registración patrimonial de los bienes de la Auditoria General de In 
Provincia, llevando inventario permanente de los mismos con cargo a los 
diferentes usuarios.

11) Realizar controles permanentes c informar de inmediato cualquier situación 
que considere irregular al gerente del área.

o) Registrar c informar sobre la ejecución del presupuesto, los movimientos 
patrimoniales y de fondos, en forma mensual y/o cuando le sean requerido.

p) Mantener actualizados y custodiados los registros contables y el archivo de 
documentos sustentadores de las operaciones realizadas.

q) Producir información para el control de gestión.

2. DEPARTAMENTO COMPUAS, CONTRATACIONES Y RECURSOS 
EXTERNOS

MISIONES

v  Programar , coordinar, supervisar y ejecutar las acciones vinculadas con las 
compras y contrataciones de. bienes y servicios.

•i* Entender en las acciones relacionadas con la oferta y demanda de servicios 
técnicos por parte de la Auditoria General de la Provincia.

FUNCIONES

a) Elaborar los pliegos de condiciones generales y particulares para las compras 
y contrataciones atinentes al suministro de bienes y servicios del órgano, 
sometiéndolos a consideraciones del Colegio de Auditores.

b) Ejecutar los procedimientos de compras y contrataciones de acuerdo eso las
normas viucntcs. ,¡
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c) Controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por proveedores y
- contratistas. ' !

d) Organizar y mantener actualizado el’ Registro de Auditores y'Consultores 
Independientes.

c) Intervenir en la calificación de los pedidos de inscripción en el registro de 
Auditores y Consultores Independientes.

0 Participar en la evaluación dcl desempeño de los profesionales contratados, a 
fin de incorporar los resultados al legajo correspondiente.

g) Hacer conocer en los ámbitos respectivos, los servicios técnico-profesionales 
arancelados que cstri en condiciones de prestar la Auditoria General de la

li) Llevar registro estadístico de servicios contratados de auditores y consultores 
independientes, en todos los aspectos relevantes de las contrataciones 
realizadas.

i) Participar en la elaboración dcl proyecto de presupuesto de su áren.

❖ Programar, coordinar, supervisar y ejecutar las acciones vinculadas con la 
administración dcl personal y el apoyo administrativo, como asi también 
dcl funcionamiento del sistema de liquidación de haberes y control de 
legajos dcl personal.

*> Asesorar y asistir al Colegio de Auditores en la aplicación de normas v 
leyes laborales.

Provincia.

J h .  DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

MISIONES

*  Entender en el desarrollo de los recursos humanos dé la institución.

t



FUNCIONES

a) Organizar la administración dcl personal, en lo <|ue respecta a su situación de 
revista y liquidaciones de haberes, asi como lo referente al proceso de 
incorporación, promoción y baja.

b) Llevar cl registro de altas y bajas de la planta de personal, como asi también 
de su situación de revista.

c) Controlar cl cumplimiento de los aspectos provisionales de los agentes dcl 
órgano.

cl) Elaborar los proyectos de normas internas, circulares, disposiciones, 
resoluciones, ctc. relativas a la situación de revista dcl personal.

c) Organizar y supervisar la prestación de los servicios de medicina, higiene y 
seguridad en cl trabajo, emergencia médica, prevención de la salud dcl 
personal y reconocimiento médico laboral, con arreglo a las normativas 
vigentes.

0 Proponer y ejecutar la política de recursos humanos dcl órgano.

g) Conducir las relaciones laborales y’gremiales con cl personal del órgano.

. li) Intervenir en los procesos de evaluación dcl personal.

i) Planificar y programar los cursos, exámenes, selecciones y concurso que sean 
necesarios para la mayor capacitación de los agentes en actividad y para cl 
ingreso o promoción dcl personal.

¡) Intervenir cl los trámites de ingreso y promoción dcl personal y proponer las 
normas de procedimientos que sean necesarias a dichos fines.

k) Asesorar en todo lo referente a la administración de los recurso humanos de U 
Auditoria General de la Provincia.

I) Participar en la elaboración dcl proyecto de presupuesto de su área.

4. SECTOR SERVICIOS GENERALES

\

FUNCIONES II



a) Proveer los. servicios de .limpieza, y mant.enimicnjo de los bienes, puebles e 
inmuebles propiedad dcl órgano. , ; , . .. ■

b) Proveer los servicios de infraestructura necesarios.

c) Realizar las larcas de impresión y lotocqpiado...

d) Organizar y ejecutar las tarcas de mensajería y despacho de correspondencia.

e) Recibir bienes ingresados al depósito, prestar su conformidad y, distribuirlos 
de acuerdo con las demandas internas. .

f )  Realizar la programación dcl uso, mantenimiento dcl parque automotor, como 
asi también en lo atinente a la custodia de los mismos.

'í'.M í . í i. ’ ! ’  '• ' "  "

GERENCIA AREA PLANIFICACION 

MISIONES

❖ Programar, coordinar, ejecutar y supervisar la elaboración dcl presupuesto por 
programa de la Auditoria General de la Provincia y proponer cl mismo al 
Colegio de Auditores antes dcl 30 de junio de cada año.

Entender en los proyectos de planificación institucional y en la formulación 
de planes operativos, normas técnicas y procedimientos. ,.

❖ Entender,,pp,vcl diseño y aplicación de los sistemas de información dcl
organismo,
Asistir y asesorar a los Auditores Generales en la materias de su competencia.

FUNCIONES
,1 !.

aj ^pprclináíilá,.elaboración del proyccto.de Presupuesto Anual por Programa de 
la Auditoria General de la Provincia y elevarlo a consideración dcl Colegio de 
Auditores antes dcl 30 de junio de cada año.

h) Coordinar la elaboración dcl proyecto de programa de, acción anual' de 
auditoría y control, que la Auditoria General de la Provincia dc,liKfijar en 
virtud dcl art.33° inc.a) de la Ley N° 7.103. -• • —  ...jjuj.

‘ • \ i}

¡s \ J
1 1  R A M O N  R . C O R K K G IÜ O R

SECHÉ l’AWO LEGISLATIVO 
CAMARA OE OIPUÍADOS



c) Coordinar la elaboración del proyecto de la planificación operativa de las 
tarcas de auditoria del órgano y considerar en el largo plazo, las cuestiones 
vinculadas a su planificación estratégica.

(I) Registrar las modificaciones del programa de acción anual de auditoria y 
control y del Plan Operativo Anual.

c) Participar en la formulación de planes de capacitación del personal.

0 Intervenir en la coordinación de las actividades tendientes a la elaboración y 
mantenimiento de las normas técnicas y de funcionamiento operativo de la 
Auditoria General de la Provincia.

g) Efectuar el control de los trabajos prestados por los profesionales contratados, 
evaluando su conformidad o no con los términos contractuales c informando 
los resultados a la Gerencia General de Administración (Arca de Recursos 
Externos), a sus respectivos electos.

h) Intervenir en la coordinación de las actividades para el desarrollo y 
operatividad de los sistemas de información sistematizada para facilitar la 
toma de decisiones.

1. DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION Y CAPACITACION 

MISIONES

Entender y coordinar la elaboración del proyecto de Presupuesto por 
Programa del órgano, en función de pautas emanadas del Colegio de 
Auditores de la Auditoria General de la Provincia

❖ Entender y coordinar la planificación operativa del órgano, en función de 
los objetivos y larcas que.deben realizarse de acuerdo a los requerimientos 
permanentes y/o transitorios. Llevar a cabo la planificación estratégica 
para d¡s|xincr de un esquema tentativo para el mediano y largo plazo, de 
un Plan de Capacitación Permanente Interno y Externo.

.■ ' ................/

FUNCIONES .
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a) Formular el proyecto de programa de acción anual de auditoria y control que 
la Auditoria General de la Provincia debe lijar de acuerdo con el articulo 33.?. 
inc.a) de la Ley N”7.103 y elevarlo al Colegio de Auditores antes del 30 f)e| 
setiembre de cada «ño. '

b) Organizar y coordinar las actividades para el seguimiento y evaluación de lo§-^ 
objetivos establecidos cu la planificación anual dcl órgano.

c) Gestionar los recursos necesarios para la realización de estudios c 
investigaciones en materia de planeamiento.

d) Integrar grupos técnicos de apoyo a efectos de atender requerimientos 
impostergables de auditoria.

c) Analizar la consistencia de las demandas de servicios externos que expresen 
las demás áreas dcl órgano.

f) Participar en proyectos do innovación tecnológica en materia de control.

g) Asignar sus propios recursos humanos a programas de.auditoria externa según 
criterios de oportunidad, mérito o conveniencia.

’n) Participaren la elaboración dcl Proyecto de Presupuesto de su.área.

3. DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

MISION

*  Entender en la elaboración de normas y procedimientos de Auditoria Externa 
para el Sector Público y en la evaluación de sus aplicaciones prácticas, tanto 
para información financiera como de gestión y tic los aspectos vinculados con 
el medio ambiente, el control de calidad y el control dé legalidad.

FUNCIONES. ’

a) Colectar y sistematizar antecedentes docltimirius y pruebas empíricas a cfectos 
de elaborar normas, procedimientos, formularios, cuestionarios, insirui cioncs 
y paulas de control.

\



b) Efectuar la evaluación permanente de las normas y procedimientos cu 
aplicación, seguir la evolución de las técnicas de auditoria y generar una 
actualización permanente de los métodos de control.

c) ntcrvciúr cu la elaboración del plan de acción amiál de audiloiia y ccntiol y 
:n la del Plan Operativo del Ejercicio.

d) Participar en la definición de normas y procedimientos a electos de establecer 
el sistema de control interno de la Auditoria General de la Provincia.

c) Participar en la definición de normas y procedimientos vinculados con el 
medio ambiente, el control de calidad y control ele legalidad.

0 Participar en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de su área.

g) Producir indicadores y/o estándares de gestión, según requerimiento de las 
áreas de control respectiva.

h) Evaluar los sistemas de indicadores de los entes auditados n requerimientos de 
las Gerencias Generales de Control.

4. DEPARTAMENTO SISTEMAS 

MISIONES

Entender en el diseño c implcmcntación de los sistemas y subsistemas de 
información desarrollados y a desarrollar en la Auditoria General de la 
Provincia, necesarios para atender los requerimientos de información.

•J Programar y capacitar en forma permanente al personal del órgano 

FUNCIONES

a'l Relevar las necesidades de cada área operativa en el tratamiento de dalos y- 
definir los requerimientos de equipamientos y programas, necesarios parn 
proyectar c implantar los sistemas de información adecuados a los objetivos 
operativos y necesidades funcionales de la Auditoria General de la Provincia.
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b) Recopilar y sistematizar antecedentes de información.' sus procedimientos y 
relaciones cutre áreas, determinando el proceso real dcl circuito administrativo 
para la implcmcnlaciún de sistemas, subsistemas y sus adecuaciones.

c) Proyectar las prioridades en el uso de los procesos.

ti) Advertir a los responsables de áreas de los problemas de información 
dctcctados, proponiendo las medidas correctivas en el ámbito de su 
competencia.

c) Proponer las soluciones y alternativas •mediante especificaciones de los 
requerimientos de sistema o subsistema a'implcmcntar o modificar.

I) Realizar la programación informática utilizando lenguajes apropiados, 
efectuando las pruebas necesarias a los efectos de poner en funcionamiento, 
acondicionar, modificar o sustituir sistemas o subsistemas.

g) Elaborar los manuales de uso de los sistemas o subsistemas desarrollados.

Ii) Proponer y coordinar las tarcas de mantenimiento, actualización y reparación 
de los equipos.

i) Proponer las materias y cursos de capacitación general o específicos en 
materia informática coordinadamente con las otras áreas de la Auditoria 
General de la Provincia.

j )  Confeccionar los sistemas de resguardo de la información que se elabora en la 
Auditoria General de la Provincia, atendiendo a las Normas Básicas y de 
Auditoria Externa dcl órgano.

k) Supervisar las tarcas de control de calidad.

1) Asistir a los requerimientos de las distintas áreas sustantivas y asesorar a los 
Auditores Generales en materia de su competencia.

ni) Colaborar con la estructura disponible y cuando le sea requerido en las
' ' auditorias de sistemas y en temas deplancamicnto operativo interno y externo.

n) Participar en el dictado de normas de procedimientos vinculadas con su área
• - especifica.

■ \ w \
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o) Elaborar y supervisar las larcas y acciones referentes al archivo de los 
distintos usuarios de la Auditoria General de la Provincia.

p) Participar en la elaboración dcl Proyecto de presupuesto (le su área.

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN GENERAL

MISION

*  Proveer cl servicio administrativo en forma dicaz, eficicntc. oportuna a 
los agolpamientos que integran la Auditoria General de la Provincia.

FUNCIONES

a) Realizar las tarcas administrativas, contables, financieras y de archivo que le 
sean asignadas.

b) Proponer las mejoras para que cl servicio se preste bajo criterios de calidad.

c) Toda otra función inherente a las arcas especificas donde tienen asignadas sus 
funciones.

AUDITORIA INTERNA

MISION

*  Entender en cl servicio de auditoria interna, contemplando lá gestión 
técnica, administrativa, económica y financiera de la Auditoria General de la 
Provincia.

FUNCIONES

a) Elaborar cl Plan Anual de Auditoria Interna y obtener su aprobación por parte 
dcl Colegio de Auditores.

I:) Participar en la definición de normas y procedimientos a decios de establecer
el sistema de control i ' r '



c) Verificar el cumplimiento tic las políticas, planes y procedimientos
' establecidos por el Colegio de Auditores. . ■

i:' ■ ' ¡
ti) Revisar y evaluar-la aplicación tic los controles operativos, contables, de 

legalidad y financieros de las áreas de la Auditoria Gcncríil de la Provincia, 
proponiendo la adopción de medidas para mejorar su fiiiicionamicnto.

c) Verificar si tas erogaciones sem efectuadas de acuerdo cáfi las normas legales 
y.tle contabilidad aplicables a los niveles presupuestarios correspondientes.

0 Realizar controles integrales o pnrcinlcs( de los sistemas tic información a los 
efectos de determinar la contabilidad de los datos que Se utilicen cu la 
elaboración de la información. |

g) Determinar la precisión de las registraciones de los activos y las medidas de .- 
resguardo tomadas para protegerlos. j

li) Producir informes sobre las actividades d̂esarrolladas y. en su caso, formular 
las recomendaciones u observaciones que correspondan.

i) Efectuar el seguimiento de las. recomendaciones y observaciones realizadas.

j) Informar sobre los temas que el Colegio de Auditores o los Auditores 
Generales le requieran. |

ARRAS TECN ICAS DE LA AUDITORIA G EN ERA L  DE 1,A PROVINCIA.

Se establecen las Misiones y Funciones, para cada una tic las Gerencias Generales 
de Control establecidas según estructura aprobada por la Auditoria General de la 
Provincia. ! “

n  g e r e n c ia  g e n e r a l  a r l a  d k  c o n t r o l  n " i .

■■ ■ '■ rA. ORGANISM OS SU.1ETOS a  CONTROL.
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B. M ISIONES.

Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades orientadas a 
evaluar en los organismos objelo ¡de control el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a cada uno de ellos, 
sobre los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales, operativos y cuando resulte aplicable la evaluación de 
las cuestiones referentes a la protección dcl medio ambiente, como asi 
también el grado de concreción de(sus metas y objetivos, la eficiencia 
y economía con que obtienen y aplican sus recursos.-

La dirección de las acciones mencionadas deben ser tendientes a 
programar y ejecutar Auditorias Externas, Integral c Integradas, de

■ Legalidad, Financieras y de Gestión, que permitan la emisión de un 
juicio de valor sobre, la razonabilidad de la información de situación y 
de gestión, el cumplimiento de las disposiciones legales y de los 
objetivos previstos, y si las funciones asignadas a los administradores 
de los fondos públicos se ejecutan de acuerdo efin los principios de 
Legalidad, Eficacia, Eficiencia yj Economía. Cuando corresponda, 
opinión sobre la observancia respecto dcl control y evaluación de los 
efectos en materia de protección dcl medio ambiente, promoviendo cu 
lodos los casos mejoras en los sistemas existentes, en las actividades 
operacionalcs y en el control interno de los órganos auditados.

• Programar, coordinar, ejecutar y. supervisar acciones y exámenes 
respecto de los endeudamientos contraídos de la comprobación de la 
aplicación de los medios de llnanciamicnto obtenido a sus fines 
específicos.

¡• .Asistir y asesorar a los Auditores Generales cu las materias de su 
competencia.

C. FUNCIONES.

a) Especificar los objetivos de trabajo de las auditorias, de acuerdo con las 
normas y planes vigentes para la 'Auditoria General de la Provincia y 
con la disponibilidad de recursos.
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I») Designar-responsables de auditorias' e integrar los equipos respectivos; 
proponiendo la asignación de funciones especificas a efectos de 
delimitar las responsabilidades operativas.

c) Conformar y elaborar la planificación especifica de las auditorias y 
exámenes especiales a practicar en virtud de lo establecido por el articulo 
32° inc. a), b), c), d) y c) y someter el'proyccto' a In aprobación de la 
COMISIÓN DE SUPERVISIÓN respectiva. Lueuo de aprobado.este y 
antes del inició ‘de las tarcas, notificar el mismo a las Gerencias de 
Administración, Planificación y Auditoria Interna.

<l) .Comunicar oportunamente a la Gerencia de Planificación los temas que 
ameriten integrar el proyecto de planificación institucional y las 
modificaciones del Plan Operativo Anual.

c) Coordinar y supervisar el desarrollo de las auditorias y exámenes y de las 
demás actividades que deban cumplir los equipos de trabajo bajo su 
dependencia. I

f) Intervenir en la etapa de prcadjudicaeión de los contratos de locación de 
obra intelectual o de servicios, relacionados con las funciones sustantivas 
inherentes a la Gerencia General de Control.

g) Efectuar el control de los trabajos prestados por los profesionales 
contratados, evaluando su conformidad o no con lo términos
contractuales e informando los 
Administración.

resultados a la Gerencia de

li) Establecer un canal de comunicación regular con las Auditorias Internas 
de las jurisdicciones, organismos y entidades sujetos a su control y con 
las.unidades de coordinación y supervisión respectivas de la Sindicatura 
General de la Provincia. j

i) Considerar en cada caso los informes parciales de los Auditores actuantes 
y la opinión del Auditor Principal |conipctentc. Elaborar y suscribir, 
cuando corresponda , los proyectos de Informe de Auditoria Provisorio
y/o Definitivo. |* * i -• i

j) Proponer fundadamente a la Comisión jdc Super visión correspondiente; !a 
producción de exámenes especiales o la realización de investigaciones, 
sustanciación de sumarios administrativos o promoción de causas



o

\ ,  J l .
V *

judiciales, comunicando tales supuestos a la Secretaria Legal. Técnica c 
Institucional.

I<) Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos, 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su 
competencia y un registro de las actuaciones que se tramiten por la 
Gerencia General de Control. I

I) Realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas con motivo de 
las auditorías practicadas.

111) Practicar el control de los Ingresos Públicos, cualquiera sea su origen, 
'mediante la ejecución de auditorias y elaboración de los respectivos 
Informes.

u) Efectuar auditorias financieras, de legalidad y de gestión de las entidades 
bajo su control, asi como la auditoria y evaluación de los programas, 
proyectos y operaciones financiadas fon fondos propios de la Provincia o 
provenientes de linanciamicnlo nacional o internacional para su 
inversión en esta.

o) Examinar y expresar opinión fundada sobre los Informes v/o listados 
Contables, financieros y de gestión que emitan los organismos incluidos 
en su ámbito de control, de acuerdó con las normas de auditoria externa 
de la Auditoria General de la Provincia.

p) Destacar los hechos, actos u omisiones advertidos en el curso de una 
Auditoria que, a su juicio, tengan identidad suficiente para promover-la 
realización de exámenes especiales'de actos y contratos de significación 
económica o investigaciones de contenido patrimonial, la sustanciación 
de sumarios administrativos o la iniciación de acciones judiciales.

q) Comprobar en los organismos âuditados el cumplimiento tlte la 
obligación contenida en el articulo 32° inc. k) de la Ley N° 7.103 en 
cuanto la presentación registro y archivo de las declaraciones juradas 
patrimoniales.

•) Participar en el análisis de la Cuenta de Inversión
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O. M ISIO NES

ducación

Programar, coordinar,' cjccnthr y supervisar las actividades orientadas a 
evaluar en los organismos objeto de control el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a cada uno de ellos, 
sobre" lós aspectos ' presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales; operativos y cuando resulte aplicable la evaluación de 
las cuestiones referentes a la'prolección dcl'iiicdio ambiente, como asi 
también el grado de concreción de sus mistas y objetivos, la eficiencia 
y economía corí'qud ó'blicncn'y aplican si:s recursos.-

*  La dirección’ de las acciones mencionadas deben ser tendientes a , 
programar y ejecutar Auditoriasj Externas. Integral c Integradas, de 
Legalidad, Financiera y de Gcstjún,'i|uc permitan la emisión de un 
juicio de valor sobre, la ra/.onabilidad de la información de situación y. 
de gestión, el cumplimiento de! las disposiciones legales y de los 
objetivos previstos, y si las funciones asignadas a los administradores 
de los fondos públicos se ejecutan de acuerdo' coii los principios de 
Legalidad, Eficacia, Eficiencia y Ecónomía.i:'Güando corresponda; • 
opinión sobre la observancia respecto dcl control y evaluación de los 
efectos en materia de protección dtíl medió ambiente, promoviendo en 
todos los casos mejoras en IcJs sisicnias ¿xistciVlfc's; en las actividades
opcracionalcs y en el control interno'de los óruanos auditados.

i
'¡• Programar, coordinar, cjccü'tar y siipérVisár acciones y exánipnes 

respecto de los endeudamientos óóiü'raidós.j' de la comprobación de la 
aplicación de los:medios‘de firiancíamicnto'obtenido a. sus fines 
cspcci fíeos. ¡

v  Asistir y asesorar á lós'Auditores Cí’chcriilcs cíi lás.'matcrias tic su 
competencia. •'
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Programar, coordinar, cjccutar y supervisar acciones y exámenes 
respecto del uso de recursos provinciales, nacionales c internacionales, 
con nfeclación especifica a programas y proyectos con igual destino.

C. 1'UNCIONES.

a) Especificar los objetivos de trabajo de las auditorias, de acuerdo con las 
normas y planes vigentes para la Auditoria General de la Provincia y con 

. la disponibilidad de recursos. j
b) Designar responsables de auditorias! c integrar los equipos respectivos; 

proponiendo la asignación de funciones especificas a efectos de delimitar 
las responsabilidades operativas.

c) Conformar y elaborar la planificación especifica de las auditorias y 
exámenes especiales a practicar en virtud de lo establecido por el articulo 
32° inc. a), b), c), d) y c) y someter el proyecto a la aprobación de la 
COMISIÓN DE SUPERVISIÓN respectiva. Luego de aprobado este y antes 
del inicio de las larcas, notificar el mismo a las Gerencias de 
Administración, Planificación y Auditoria Interna.

d) Comunicar oportunamente a la Gerencia de Planificación los temas que 
ameriten integrar el proyecto de planificación institucional y las

. modificaciones del l’lan Operativo Anual.

c.) Coordinar y supervisar el desarrollo ¡de las auditorias y exámenes y de las 
demás actividades que deban cumplir los equipos de trabajo bajo su 
dependencia. |

0 Intervenir en la etapa de prcadjudicnción de los contratos de locación de 
obra intelectual o de servicios, relacionados con las funciones sustantivas 
inherentes a la Gerencia General de Control. K

¡ ’

l>) Efectuar el control de los trabajos prestados por los profesionales 
contratados, evaluando su conformidad o no con lo términos contractuales 
c informando los resaltados a la Gerencia de Administración.

li) establecer un canal de comunicación regular con las Auditorias Internas 
de las jurisdicciones, organismos y entidades sujetos a su control y con las 
unidades de coordinación y supervisión respectivas de la Sindicj'amra
General de la Provincia.

' <-v " 
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i) Considerar en cada caso los informes parciales de los Auditores actuantes 
y la opinión del Auditor Principal competente, Elaborar y suscribir, 
cuando corresponda los proyectos de Informe de Auditoria Provisorio y/o 
Definitivo.

j)  Proponer fundadamente a la Comisión de Supervisión correspondiente, la 
producción de exámenes especiales o la realización de investigaciones, 
sustanciación de sumarios administrativos o promoción de causas 
judiciales, comunicando tales supuestos a la Secretaria Legal. Técnica c 
Institucional.

k) Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos, 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su 
competencia y un registro de las actuaciones que se tramiten por la 
Gerencia General de Control.

i) Realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas con motivo de 
las auditorias practicadas.

m) Practicar el control de los Ingresos Públicos, cualquiera sea su.origen, 
mediante la ejecución de auditorias y elaboración de los respectivos 
informes.

n) Efectuar auditorias financieras, de legalidad y de gestión de las entidades 
bajo su control, asi como la auditoria y evaluación de los programas, 
proyectos y operaciones financiadas con fondos propios de la Provincia o 
provenientes de financiamicnto nacional o internacional para su inversión 
en la Provincia.

o) Examinar y expresar opinión fundada sobre los Informes y/o Estados 
Contables, financieros y de gestión que emitan los organismos incluidos 
en su ámbito de control, de acuerdo con las normas de auditoria externa 
de la Auditoria General de la Provincia.

p) Destacar los hechos, actos u omisiones advertidos en el curso de una 
Auditoria que, a su juicio, tengan identidad suficiente para promover la 
realización de exámenes especiales de actos y contratos de significación 
económica o investigaciones de contenido patrimonial, la suslanciacióii de 
sumarios administrativos o la iniciación de acciones judiciales.
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q) Comprobar en los organismos auditados cl cumplimiento de la obligación 
contenida en cl articulo 32° inc. k) de la Lev N° 7.103. en cuanto a la 
presentación, registro y archivo de las declaraciones juradas patrimoniales.

O Participar en cl análisis de la Cuenta de Inversión.

3) GERENCIA GENERAL AIUCA l)E CONTROL N" 3.

A. ORGANISMOS SUJE TOS A CONTROL.

Poder Legislativo . Poder Judicial -  Ministerio Público. 
Ministerio de infraestructura -  Ministerio de.Hacienda.

B. MISIONES.

f> Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades orientadas a 
evaluar en los organismos objeto de control cl cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a cada vino de ellos, 
sobre los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales, operativos y cuando resulte aplicable la evaluación de 
las cuestiones referentes a la protección dcl medio ambiente, como asi 
también cl grado de concreción de sus metas y objetivos, la eficiencia 
y economía coii que obtienen y aplican sus recursos.-

•í* La dirección de las acciones mencionadas deben ser tendientes a 
programar y ejecutar Auditorias Externas. Integral c Integradas, de 
Legalidad, Financiera y de Gestión, que permitan la emisión ele un 
juicio de valor sobre, la razonabilidad de la información de situación y 
de gestión, cl cumplimiento de las disposiciones legales y de los 
objetivos previstos, y si las funciones asignadas a los administradores 
de los fondos públicos se ejecutan de acuerdo con los principios de 
legalidad, eficacia, eficiencia y economía. Cumulo corresponda, 
opinión sobre la observancia respecto dcl control y evaluación de los 
efectos en materia de protección dcl medio ambiente, promoviendo en 
todos los casos mejoras en los sistemas existentes, en las actividades 
operacionales y cu cl control interno de los órganos auditados.

v\
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•I* Programar, coordinar, ejecutar y supervisar acciones y exámenes 
respecto de los endeudamientos contraídos y de la comprobación de la 
aplicación de los medios de Imaneiamiento obtenido a sus fines 
cspeci Ileos.

v  Asistir y asesorar a los Auditores Generales en las materias de su 
competencia.

C. FUNCION KS.

a) Especificar los objetivos tic trabajo de las auditorias, de acuerdo con las 
normas y planes vigentes para la Auditoría General de la Provincia y con 
la disponibilidad de recursos.

b) Designar responsables de auditorias c integrar los equipos respectivos, 
proponiendo la asignación de funciones especificas a efectos de delimitar 
las responsabilidades operativas.

c) Conformar y elaborar la planificación especifica de las auditorias y 
exámenes especiales a practicar en virtud de lo establecido por el articulo 
32° inc. a), b), c), d) y c) y someter el provecto a la aprobación de la 
Comisión de Supervisión respectiva. Luego de aprobado este y antes dcl 
inicio de las tareas, notificar el mismo a las Gerencias de Administración. 
Planificación y Auditoria Interna.

d) Comunicar con oportunidad a In Gerencia de Planificación los temas que 
ameriten integrar el prpyccto de planificación institucional y las 
modificaciones dcl Plan Operativo Anual.

c) Coordinar y supervisar el desarrollo de lás auditorias y exámenes y de las 
demás actividades que deban cumplir los equipos de trabajo bajo su 
dependencia.

f) Intervenir en la etapa de preadjudicación de los contratos de locación de 
obra intelectual o de servicios, relacionados con las funciones sustantivas 
inherentes a la Gerencia General de Control.

g) Efectuar el control de los trabajos prestados por los profesionales 
contratados, evaluando su conformidad o no con lo términos contractuales 
c informando los resultados a la Gerencia de Administración
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h) Establecer un canal de comunicación regular con las Auditorias Internas 
de las jurisdicciones, organismos y entidades suidos a su control y con las 
unidades de coordinación y supervisión respectivas de la Sindicatura 
General de la Provincia.

i) Considerar en cada caso los informes parciales de los Auditores actuantes 
y la opinión del Auditor Principal competente, [¿laborar v suscribir, 
cuando corresponda los proyectos de Informe de Auditoria Provisorio y/o 
Definitivo.

j)  Proponer fundadamente a la Comisión de Supervisión correspondiente, la 
producción de exámenes especiales o la realización de investigaciones, 
sustanciación de sumarios administrativos o promoción de causas 
judiciales, comunicando tales supuestos a la Secretaria Legal. Técnica c 
Institucional.

U) Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos, 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su 
competencia, y un registro de las actuaciones que se tramiten por la 
Gerencia General de Control.

1) Realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas con motivo de 
las auditorias practicadas.

m) Practicar el control de los Ingresos Públicos, cualquiera sea su origen, 
mediante la ejecución de auditorias y elaboración ele los respectivos 
informes.

n) Efectuar auditorias financieras, de legalidad y de gestión de las entidades 
bajo su control, asi como la auditoria y evaluación de los programas, 
proyectos y operaciones financiadas con fondos propios de la Provincia o 
provenientes de financinmicnto nacional o internacional para su inversión 
en esta.

o) Examinar y expresar opinión fundada sobre los Informes y/o Estados 
Contables financieros y de gestión que emitan los organismos incluidos en 
su ámbito de control, de acuerdo con las normas de auditoria externa de la 
Auditoria General de la Provincia.

p) Destacar los hechos, actos u omisiones advertidos en el curso de una 
Auditoria que, a su juicio, tengan identidad suficiente para promover la 
realización de exámenes especiales de actos y

. : u • \ ú 
■ \  - . ' . . i

"’- . j f  -i / :  «AMON r .  CORRCOIOW
SI-euriTAR IO  LEGISLATIVO 

• •'•,UTN CAMARA o r: DIPUTADOS

contratos de significacipiX

■ » p



económica o investigaciones de contenido patrimonial, la sustanciación de 
sumarios administrativos o la iniciación de acciones judiciales.

<l) Comprobar en los organismos auditados cl cumplimiento de la obligación 
contenida en cl articulo 32° inc. k) de la Ley N" 7.103,.en cuanto a la 
presentación registro y archivo de las declaraciones juradas patrimoniales.

i ) Participar en cl análisis de la Cuenta de Inversión

s) Examinar y expresar ur.a opinión fundada cada año sobre la Cuenta 
General dcl Ejercicio de la Administración Pública Provincial 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, remitiendo dicho informe 
a la Legislatura Provincial.

5} GERENCIA GENERAL AREA DE CONTROL N" 4.

A. ORGANISMOS SUJETOS A CONTROL.

Organismos Descentralizados -  Entes Autárquicos -  Empresas y 
Sociedades dcl Estado -  Entes Residuales -  Entes Reguladores de 
Servicios Públicos -  Empresas Privadas Concesionarias de Servicios 
Públicos y de Servicios Públicos Privati/.ados -  Proyectos Especiales.

U. MISIONES

Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades orientadas a 
evaluar y dictaminar en los Organismos Descentralizados. Entes 
Autárquicos, Empresas y Sociedades dcl Estado y Entes Residuales, el 
cumplimiento de las disposiciones legales, contables y cl desarrollo de 
sus planes de acción, como asi también cl grado de concreción de 
metas y objetivos, la eficiencia y cconomjn con que se obtienen y 
aplican sus recursos.

Programar, coordinar, ejecutar y supervisar la realización de auditoria 
externa integral c integrada, financiera y de gestión sobre los 
programas o proyectos especiales, de inversión, sociales, de asistencia 
técnica o de fortalecimiento institucional de alcance provincial, 
nacional o internacional que administren y/o financien 
jurisdicciones, entidades y organismos sujetos al control
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Auditoria General di: la l’ iovincia. tendientes a emitir un juicio de 
valor sobre, la ra/.onabilidad de la información de situación y de 
gestión, el cumplimiento de las disposiciones legales y de los objetivos 
previstos y, si las funciones asignadas a los administiadoics de los 
fondos públicos se ejecutan de acueido con los piindpios de legalidad, 
eficacia, eficiencia y economía. Cuando corresponda, opinión sobre la 
observancia respeelo del control y evaluación de los electos sobre la 
protección dcl medio ambiente, promoviendo en todos los casos, 
mejoras en los sistemar, existentes en las actividades, operaciones y en 
el control interno de los entes y órganos auditados

v  Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones tendientes a 
controlar los programas de los limes Residuales, a electos de evaluar y 
dictaminar sobre el cumplimiento de los objetivos desde su creación 
basta el traspaso definitivo dcl patrimonio de los mismos

%* Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones v exámenes 
respecto de los entes privados concesionarios de servicios públicos, 
mediante auditorías tendientes. a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones emergentes de los respectivos contratos

*!* Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones necesarias que 
permitan evaluar y dictaminar en las empresas y sociedades dcl 
listado, el cumplimiento de las disposiciones legales, cstatnlaiias. y 
contables correspondientes, como asi también sobie el dcsanollo de 
planes de acción de corlo, mediano v lamo pía/.o

‘í* Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones y examenes 
respecto de los entes privados adjudicatarios de servicios públicos 
privatizados, mediante auditorias tendientes a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones emergentes de los i espedí vos 
contratos.

v  Asistir y asesorar a los audiloies generales en las malcrías de sus 
competencia

C. I'IINCIONKS.

¡0 líspccillcar los objetivos de liabajo de las auditorias, de acucido con las
normas v itlancs viiirnlcs liara la Auditoria General de la l’mvincia v con



b) Designar responsables de auditorias c integrar los equipos respectivos; 
proponiendo la asignación de funciones especificas a cfcclos de delimitar 
las responsabilidades operativas

c) Conformar y elaborar la planificación especifica de las auditorias y 
exámenes especiales a practicar en virtud de lo establecido por cl articulo 
32° inc.a), b), c), d) y e) y someter cl proyecto a la aprobación de la 
COMISIÓN DE SUPERVISIÓN respectiva. Luego de aprobado y antes dcl 
inicio de las tarcas, notificar cl mismo a las Gerencias de Administración. 
Planificación y Auditoria Interna.

<1) Comunicar con oportunidad a la Gerencia de Planificación los temas que 
ameriten integrar cl proyecto de planificación institucional y las 
modificaciones dcl Plan Operativo Anual.

c) Coordinar y supervisar cl desarrollo de las auditorias y exámenes y de las 
demás actividades que deban cumplir los equipos de trabajo bajo su 
dependencia.

0 Intervenir en la etapa de prcadjudicación de los contratos de locación de 
obra intelectual o de servicios, relacionados con las funciones sustantivas 
inherentes a la Gerencia General de Control.

g) Efectuar cl control de los trabajos prestados por los profesionales 
contratados, evaluando su conformidad o no con lo términos contractuales 
e informando los resultados a la Gerencia de Administración.

li) Considerar en cada caso los informes parciales de los Auditores actuantes 
y . la opinión dcl Auditor Principal competente. Elaborar y suscribir, 
fcuando corresponda, los proyectos tic Informe de Auditoria Provisorio y/o 
Definitivo.

i) Proponer fundadamente a la Comisión de Supervisión correspondiente, la 
producción de exámenes especiales o la realización de investigaciones, 
sustanciación de sumarios administrativos o promoción de causas 
judiciales, comunicando tales supuestos a la .Secretaria Legal. Técnica c 
Institucional.

j)  Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos, 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su



competencia, y un registro de las actuaciones que se tramiten por la 
Gerencia General de Control.

k) Realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas con motivo de 
las auditorias practicadas.

I) Practicar el control de los ingresos públicos, cualquiera sea su origen 
mediante la ejecución de auditoria y elaboración de los respectivos 
Informes, cuando corresponda.

m) Efectuar auditorias financieras, de legalidad y de gestión de las entidades 
bajo su control, asi como la auditoria y evaluación de los programas, 
proyectos y operaciones financiadas con fondos propios de la Provincia o 
provenientes de financiamicnto nacional o internacional para su inversión 
en esta, cuando corresponda.

i») Examinar y expresar opinión fundada sobre los Informes y/o Estados 
Contables, financieros y de gestión que emitan los organismos incluidos 
en su ámbito de control, en un todo de acuerdo con las normas de auditoria 
externa de la Auditoria General de la Provincia.

o) Destacar los hechos, actos u omisiones advertidos en el curso de una 
Auditoria que, a su juicio, tengan identidad suficiente para promover la 
realización de exámenes cspccialcs de actos y contratos de significación 
económica o investigaciones de contenido patrimonial, la sustanciación de 
sumarios administrativos o la iniciación de acciones judiciales.

p) Comprobar en los organismos auditados el cumplimiento de la obligación 
contenida en el articulo 32° inc. k) de la Ley N° 7.103. en cuanto a la 
presentación, registro y archivo de las declaraciones juradas patrimoniales, 
cuando corresponda.

q) Participar en el análisis de la Cuenta de Inversión, cuando corresponda.

r) Realizar el conf.rol sobre la gestión patrimonial de los organismos 
auditados y de los inventarios transferidos a la Contaduría General de la 
Provincia por parte de los Entes Residuales.

s) Con relación a los Programas Especiales :

l. Efectuar una evaluación de los sistemas de control interno 
implcmcntados para la ejecución de los programas y provectos.
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2. Determinar si los procedimientos de ejecución de los proyectos se 
ajustan a las normativas técnicas establecidas.

3. Verificar si las entidades ejecutoras de los programas y . proyectos 
generan la información oportuna, confiable y congruente que facilite la 
toma de decisiones para cl logro de los objetivos y metas 
predeterminados.

4. Comprobar si en la preparación de los proyectos se han verificado los 
estudios preliminares, los de prcfactibilidad y los de factibilidad y si 
estos estudios resultan confiables en relación con las necesidades y 
recursos disponibles.

5. Examinar los cs’tados económico-financieros que emitan las unidades 
ejecutoras de proyectos, asi como los informes técnicos 
correspondientes.

6. Analizar en cada caso cl informe producido por cl auditor actuante; 
emitir su propia opinión y someter la documentación a consideración 
de la Gerencia General de Control.

t) Examinar y expresar opinión fundada sobre los informes financieros que 
se verifiquen como consecuencia de la delegación de funciones que 
otorgue en forma expresa cualquier órgano tic control, en un todo de 
acuerdo con los convenios que se suscriban al electo.

h) Controlar cl cumplimiento de las obligaciones de los entes privados, en 
cuanto al cometido dcl servicio público delegado, considerando las 
condiciones de la prestación y sus modalidades en función de los 
principios de continuidad; regularidad, generalidad, uniformidad, igualdad 
y obligatoriedad.

v) Cumplimentar y mantener actualizado cl registro de normas contractuales 
y legales que rigen las obligaciones o la actuación de los entes y órganos 
sujetos a control.



6) GERENCIA GENERAL AUCA 1)10 CONTROL N" 5.

A. ORGANISMOS SU.1ETOS A CONTROL.

Municipios con Carla Oí pánica.

13. MISIONES

*!• Programar, coordinar, cjccutar y supervisar las actividades orientadas a
evaluar en los organismos objeto de control, el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a cada uno de ellos,
sobre los aspectos presupuestarios, económicos, financieros,
patrimoniales, operativos y cuando resulte aplicable la evaluación de
los aspectos referentes a las protección dcl medio ambiente, como asi 
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v  La dirección de las acciones mencionadas deben ser tendientes a 
programar y cjccutar Auditorias Externas Integral c Integradas, de 
Legalidad, Financieras y de Gestión, que permitan la emisión de un 
juicio de valor sobre, la razonabilidad de la información de situación y 
de gestión, el cumplimiento de las disposiciones legales y de los 
objetivos previstos, y si las funciones asignadas a los administradores 
de los fondos públicos se ejecutan de acuerdo con los principios de 
Legalidad, Eficacia, Eficiencia y Economía. Cuando corresponda, 
opinión sobre la observancia respecto dcl control y evaluación de los 
efectos en materia de protección dcl medio ambiente, promoviendo en 
todos los casos mejoras en los sistemas existentes, en las actividades 
opcracionalcs y en el control interno de los órgaiios auditados.

*t* Programar, Coordinar, cjccutar y supervisar acciones y exámenes 
respecto de los endeudamientos contraídos y de la comprobación de la 
aplicación de los medios de linanciamiento obtenido a sus fines 
específicos.

•í* Dirigir las acciones tendientes a determinar el costo por actividades de
los programas, proyectos y operaciones de los entes municipales, como



asi también los costos emergentes de las prestación de los servicios 
que realizan en lornia directa las administraciones municipales.

*  Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones y exámenes 
tendientes a la verificación de los objetivos en materia de prevención 
con relación al medio ambiente vinculados con la ejecución de los 
proyectos, costos de los impactos medioambientales y cumplimiento 
de convenios cspccifíeos.

*♦• Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones necesarias 
para evaluar y elaborar, de ser necesario, sistemas de indicadores de 
gestión, que permitan informar sobre los alcances de ésta en cada 
órgano auditado.

•> Asistir y asesorar a los Auditores Generales en las materias de su 
competencia.

C. FUNCIONES.

a) Especificar los objetivos de trabajo de las auditorias, tic acuerdo con las 
normas y planes vigentes para la Auditoria General de la Provincia y con 
la disponibilidad de recursos.

I)) Designar responsables de auditorias c integrar los equipos respectivos; 
proponiendo la asignación de funciones especificas a efectos de delimitar 
las responsabilidades operativas.

c) Conformar y elaborar la planificación especifica de las auditorias y 
exámenes especiales a practicar en .virtud de lo establecido por cl articulo 
32° inc. a), b), c), d) y c) y someter cl proyecto a la aprobación de la 
COMISIÓN DE SUPERVISIÓN respectiva. I.ucgo de aprobado y antes del 
inicio de las tarcas, notificar cl mismo a las Gerencias de Administración, 
Planificación y Auditoria Interna.

il) Comunicar oportunamente a la Gerencia de Planificación los lemas que 
ameriten integrar,-., el proyecto de planificación institucional y las 
modificaciones del Plan Operativo Anual.

1 ' • ' •
e) Coordinar y supervisar cl desarrollo de las auditorias y exámenes y de las 

demás actividades que deban cumplir los equipos de trabajo bajo su 
dependencia. - -------------



O Intervenir en la etapa de prcadjudicación de los contratos de locación de 
obra intelectual o de servicios, relacionados con las funciones sustantivas 
inherentes a la Gerencia General de Control.

g) Efectuar el control de los trabajos prestados por los profesionales 
contratados, evaluando su conformidad o no con lo términos contractuales 
c informando los resultados a la Gerencia de Administración.

li) Establecer un canal de comunicación regular con los órganos de Control 
Interno, en caso de existir éstos.

i) Considerar en cada caso los informes parciales de los Auditores actuantes 
y la opinión del auditor principal competente. Elaborar y suscribir, cuando 
corresponda los proyectos de informe de Auditoria provisorio y/o 
definitivo.

j> Proponer fundadamente a la Comisión de Supervisión correspondiente, la 
producción de exámenes especiales o la realización de investigaciones, 
sustanciación de sumarios administrativos o promoción de causas 
judiciales, comunicando tales supuestos a la Secretaria Legal. Técnica e 
Institucional.

I;) Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos, 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su 
competencia, y un registro de las actuaciones que se tramiten por la 
Gerencia General de Control.

I) Realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas con motivo de 
las auditorias practicadas.

;n) Practicar el control de los ingresos públicos, cualquiera sea su origen 
mediante la ejecución de auditorias y elaboración de los respectivos

n) Efectuar auditorias financieras, de legalidad y de gestión de las entidades 
bajo su control, as! como la auditoria y evaluación de los programas, 
proyectos y operaciones financiadas con fondos propios de los municipios 
o provenientes de fmanciamicnto nacional o internacional para su 
inversión. - ..... .... .....

Informes.
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o) Examinar y expresar opinión fundada sobre los Informes yin Estados 
Contables, financieros y de gestión que emitan los organismos incluidos 
en su ámbito de control en un todo de acuerdo a las normas de auditoria 
externa de la Auditoria General de la Provincia.

p) Destacar los hechos, actos u omisiones advertidos en cl curso de una 
Auditoria que, a su juicio, tengan identidad suficiente para promover la 
realización de exámenes especiales de actos y contratos de significación 
económica o investigaciones de contenido patrimonial, la sustanciación de 
sumarios administrativos o la iniciación de acciones judiciales.

q) Examinar y expresar opinión fundada cada año sobre la Cuenta General 
dcl Ejercicio de cada Municipio, correspondiente al periodo inmediato 
anterior informando en cl ámbito dcl Concejo Deliberante dcl municipio 
auditado.

r) Examinar y expresar opinión fundada sóbre los costos de los servicios 
directos prestados por cada municipio auditado, recomendando mejoras en 
la existencia de los sistemas y métodos para su determinación

s) Efectuar cl control sobre los sistemas de iiidicadorcs existentes en cada 
municipio auditado, recomendando mejoras en los existentes y en los 
métodos para su determinación.

7) GERENCIA GENERAL ARICA DE CONTROL N" (>.

A. ORGANISMOS SUJETOS A CONTROL. 

Municipios sin Carta Orgánica.

ü. MISIONES

Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades orientadas a 
evaluar en los organismos objeto de control, cl cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a cada uno do ellos, 
sobre los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 
patrimoniales, operativos y cuando resulte aplicable la evaluación de 
los aspectos referentes a las protección dcl medio ambiente, como asi 
también cl grado de concreción de sus metas y objetivos, la eficiencia 
y economía con que obtienen y aplican sus recursos.-

y os 
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v  La dirección de las acciones mencionadas deben ser tendientes a 
programar y ejecutar Auditorias F.xtcmas Integral c Integradas, de 
Legalidad, Financieras y de Gestión. i|iic permitan la emisión de un 
juicio de valor sobre, la ra/.onabilidad de la información de situación y 
de gestión, el cumplimiento de las disposiciones legales y de los 
objetivos previstos, y si las funciones asignadas a los administradores 
de los fondos públicos se ejecutan de acuerdo con los principios de 
Legalidad, Eficacia, Eficiencia y Economía. Cuando corresponda, 
opinión sobre la observancia respecto al control y evaluación de los 
electos en materia de protección del medio ambiente, promoviendo en 
todos los casos mejoras en los sistemas existentes, en las actividades 
operacionales y en el control interno de los órganos auditados.

•> Programar, coordinar, ejecutar y supervisar acciones y exámenes 
respecto de los endeudamientos contraidos y de la comprobación de la 
aplicación de los medios de fmanciamiento obtenido a sus fines 
específicos.

v  Dirigir las acciones tendientes a determinar el costó por actividades de 
los programas, proyectos y operaciones de los entes municipales, como 
asi también los costos emergentes de las prestación de ios servicios 
c|uc rcali/aii en forma directa las administraciones municipales.

•I* Programar, coordinar, cjccutar y supervisar las acciones y exámenes 
tendientes a la verificación de los objetivos en materia de prevención 
con relación al medio ambiente vinculados con la ejecución de los 
proyectos, costos de los impactos medioambientales y cumplimiento 
de convenios específicos.

❖ Programar, coordinar, cjccutar y supervisar las acciones necesarias 
para evaluar y elaborar, de ser necesario, sistemas de indicadores de 
gestión, que permitan informar sobre ios alcances de esta en cada 
órgano auditado.

Asistir y asesorar a los Auditores Generales en las materias de su 
competencia.

FUNCIONES



a) Especificar los objetivos de trabajo de las auditorias, de acuerdo con las 
normas y planes vigentes para la Auditoria General de la Provincia y con 
la disponibilidad de recursos.

1») Desigual' responsables tic auditorias c integrar los equipos respectivos, 
proponiendo la asignación de luncioncs especificas a cfcctos de delimitar 
las responsabilidades operativas.

c) Conformar y elaborar la planificación especifica de las auditorias y 
exámenes especiales a practicar en virtud de lo establecido por el articulo 
32° inc. a), b), c), d) y c) y someter el proyecto a la aprobación de la 
COMISIÓN DE SUPERVISIÓN respectiva. Luego de aprobado y antes del 
inicio de las tarcas, notificar el mismo a las Gerencias de Administración, 
Planificación y Auditoria Interna.

d) Comunicar oportunamente a la Gerencia de Planificación los temas que 
ameriten integrar el proyecto de planificación institucional v las 
modificaciones del Plan Operativo Anual.

c) Coordinar y supervisar el desarrollo de las auditorias y exámenes y tic las 
demás actividades que deban cumplir los equipos de trabajo bajo su 
dependencia.

f) Intervenir en la etapa de prcadjudicación de los contratos de locación de 
obra intelectual o de servicios, relacionados con las funciones sustantivas 
inherentes a esta Gerencia General de Control.

g) Efectuar el control de los trabajos prestados por los profesionales 
contratados, evaluando su conformidad o no con lo términos contractuales 
c informando los resultados a la Gerencia de Administración.

Ii) Establecer un canal de comunicación regular con los órganos de Control 
Interno, en caso de existir éstos.

i) Considerar en cada caso los informes parciales de los Auditores actuantes 
y la opinión del auditor principal competente. Elaborar y suscribir, cuando 
corresponda los proyectos de informe de Auditoria provisorio y/o 
definitivo.

j)  Proponer fundadamente a la Comisión de Supervisión correspondiente, la 
producción de exámenes especiales o la realización de investigaciones, 
sustanciación de sumarios administrativos o promoción depcausas
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judiciales, comunicando tales supuestos a la Secretaria Legal. Técnica c 
Institucional.

k) Organizar y mantener un archivo de antecedentes normativos, 
jurisprudenciales y doctrinarios relacionados con las materias de su 
competencia, y un registro de las actuaciones que se tramiten por esla 
Gerencia General de Control.

I) Realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas con motivo de 
las auditorias practicadas.

m) Practicar el control de los ingresos públicos, cualquiera sea su origen 
mediante la ejecución de auditorias y elaboración de los respectivos 
Informes.

II) Efectuar auditorias financieras, de legalidad y de gestión de las entidades 
bajo su control, asi como la auditoria y evaluación de los programas, 
proyectos y operaciones financiadas con fondos propios de los municipios

'■o provenientes de financiamiento nacional o internacional para su 
inversión.

o) Examinar y expresar opinión fundada sobre los Informes y/o listados 
Contables, financieros y de gestión que emitan los organismos incluidos 
en su ámbito de control en un todo de acuerdo a las normas de auditoria 
externa de la Auditoria General de la Provincia.

p) Destacar los hechos, actos u omisiones advertidos en el curso de una 
Auditoria que, a su juicio, tengan identidad suficiente para promover la 
realización de exámenes especiales de actos y contratos de significación 
económica o investigaciones de contenido patrimonial, la sustanciación de 
sumarios administrativos o la iniciación de acciones judiciales.

' C|) Examinar y expresar una opinión fundada cada año sobre la Cuenta 
General del Ejercicio de cada Municipio, correspondiente al periodo 
inmediato anterior informando en el ámbito del Concejo Deliberante dcl 
municipio auditado.

r) Examinar y expresar opinión fundada sobre los costos de los servicios 
directos prestados por cada municipio auditado, recomendando mejoras en 
la existencia de los sistemas y métodos para su determinación.



s) Efectuar cl control sobre los sistemas de indicadores existentes en cada 
municipio auditado, recomendando mejoras en los existentes y en los 
melados para su determinación.

DE LOS AUDITORIAS

MISIONES

•> Planificar y desarrollar tareas y procedimientos de auditorias de una manera 
efectiva y eficiente, de acuerdo con las normas generales y particulares de 
auditoria externa para cl sector público, emitidas por la Auditoria General de 
la Provincia.

❖ Poseer independencia de criterios con relación al sistema objeto de la auditoria 
y mantener una actitud mental independiente y objetiva en todo lo relacionado 
con su actuación profesional.

♦> Acreditar capacidad técnica necesaria para cl cumplimiento de sus tareas, listo 
implica conocimiento de los métodos y técnicas aplicables a la auditoria; 
contar con la capacidad para fijar objetivos, definir las estrategias a seguir, 
precisar los riesgos de auditoria, evidenciar aptitudes de organización y

- liderazgo para ordenar y supervisar a los equipos de trabajo, como asi también 
capacidad para comunicarse.

•I* Actuar con cl debido cuidado y diligencia profesional a los decios de cumplir 
con las normas de auditoria, en la ejecución.de su trabajo y al momento de 
confeccionar su informe, de manera prudente y justa conformo a las 
circunstancias especificas de cada tarca que realice.

•I* Acluar con absoluta reserva y regir su conducta por los pronunciamientos de 
los Códigos de Ltica de su respectiva profesión.

Asesorar y asistir a los Gerentes Generales de las Arcas de C'onirol y 
Auditores Generales en las materias de su competencia

FUNCIONES

a) Realizar las auditorias financieras y de gestión que le solicite la Gerencia 
General de Control respectiva o la autoridad superior de la cual dependa, 
de acuerdo a la planificación .especifica.
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j )  Ejecutar el seguimiento de los programas de los trabajos que se le 
rcquicrán, realizando el análisis de la información puesta a su disposición 
y aplicando los procedimientos y técnicas de auditoria más Convenientes, 
de acuerdo a pautas encomendadas a su criterio profesional.

■c) Proponer las modificaciones de los programas de trabajo de las auditorias 
a reálizar en su materia especifica.

d) Examinar y evaluar los informes acerca dcl funcionamiento del control 
interno emanado de los entes auditados.

c) Informar al superior inmediato sobre situaciones o irregularidades que se 
presenten en el desarrollo de sus tarcas.

f) Obtener evidencia que sea suficiente, competente y pertinente como 
fundamento de sus opiniones, comentarios y recomendaciones. El riesgo

" dcl auditor está en función al grado de inccrtidumbrc que está dispuesto a 
aceptar, por no reunir los elementos necesarios para respaldar su opinión.

g).. Informar de una. manera clara y precisa todas las cuestiones que 
representen limitaciones al.alcance dcl trabajo de auditoria realizado, que 
imposibiliten la emisión de una opinión o impliquen salvedades a ésta.

li) Confeccionar, supervisar y/o proponer indicadores de gestión, de 
rendimientos y toda otra forma de medición que facilite el monitorco de 
los entes auditados.

i) Llevar archivo completo, detallado y ordenado mediante papeles de 
trabajo de sus actuaciones.

j)  Recabar inquietudes de los auditados por aspectos inherentes a las 
funciones de la Auditoria General de la Provincia especialmente en 
materia de capacitación.

k) Confeccionar los informes de auditorias de avance de sus tarcas, cuando le 
sean requeridos.

I) Elaborar los informes parciales, provisorios y/o definitivos de las tarcas 
realizadas en los plazos previstos en el Plan Operativo respectivo, de 
acuerdo a las normas de auditoria' externa de la Auditoria General de la 
Provincia. .......

CAMARA DE OIPUTADOS



ni) Relevar todas aquellas-actividades o acciones limítales de los sistemas 
auditados que merezcan ser informadas como recomendaciones especiales 
a los cnlcs auditados, dirigidas a mejorar los sistemas observados

») Identificar en su informe debidamente fundamentado, todas aquellas 
cuestiones posibles que merezcan una investigación o estudio adicional y

o) Informar a sus superiores toda actividad o proceso que aitrcjyic valor a su 
área especifica y a los cnlcs y óryanps auditados.

Art "''"■strar, comunicar y archivar.

posterior.
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